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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la Reína Doña María 
Cristina (Q. D¿ G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su: importante salud.

De igual beneficio' disfrutan S. A. R. la Serení
sima Señora Princesa de Asturias y las Serenísimas 
Señoras ínfentas Doña María de la Paz y Doña 
María ..Eulalia. /  7  ..¡.i,’, ’7 I;:i , f.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional el socorro de las desgracias
ocasionadas por la inundación.

 Pesetas.

Éxcmq. Sr. Ministro do Estado, por va
■ ■ * - . "w\

lor a! cambio ¿‘05 de francos im
porte de letra remitida por el Cónsul
de España en Trieste, como entrega
jpr^qnativq;del Vicecónsul de Segua

^D.Juan^Marussich.,,:..;¿ .. .  # > # .é .. . 24‘75
D. Juan Fasfenrath, por mano 4e D. Ma-

nuel íua*n Diana, y por suscricion
abierta en Colonia, según relación... 8.559‘75

.,i:.:;SUSCRICION EN COLONIA. v Marcos.

Exondo,Sin D. Joan Fastenrath.... . . .. loo
Oswald Schmitz, Cónsul de España. > . 100
Hermán, Woilmar, Cónsul de Alemania

en Barcelona............... ..... ..... . 100 :
Meyissen, Consejero interior de Co

mercio.. . V .; . -----*......... . 100,
Miguel Braubacli................. , ............. ISO
Cárlos Zundorf...................... - ■ , 20
Hauch.. . . . . . . . . . . . ___ .. ’ 10
Niessen . . .V.. . .  1...................... ,r ¿0
darlos Glásm&eher.. ................ , , 40 ,
J. P. Bachem, editor.......... ..............„ so -
Heuser.. .............. f.............................  ^ 10
Dé'Gáí;t e e ñ ........................... ; .» ' - 20'
Ackermann;. ^. . . . . . . ; ■’ 10
J. N. Heidemáni) , editor general......... 100
Verhagen.. ..................R : : 30
Dtiardo Enrique Mayer, editor ........... : 10
Horst.v. ..:.A.;Vrvv....... ; ...V..._____ ' 20
NvN . . . . . . . . V.-................. V.’ .. ' 3
I . . ----.... . v . ; v.......... ■ 5
Sesimple, librero . ; . . . .  . . 1 . . .  ! 20
A. 0 .............................................V. . 100
E. 0 . . . ................ ........... . ' 100 '
S; 0 - . ; ; . . . . . . . . . . ....... 10®
W ' V ' r V ; . . . . . . ....... 3
De Witt^eisntein.'....................1........ SO
L. S . . ................ u "10
d . .  !v... 1 3
Kidzter, Director del Banco Imperial..., ' ■ , 10
GvHoelscher? ex-Yiceéónsul M  losMista- i * ■

dos-Unidos.. . . . . . . . . . . . . . . .  1 .. . . .
Hilgers... . . . . . . . . . . . . . . . ----
L .S ................. .................................

Dr. Pingsmann, Director del Seminario ' 
de Colonia. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carlos Joest........ .......... ....................
D. Ditges, Director del Gimnasio de Co

lonia . . . . . . ..... .............
Dr. Becker, Burgomaestre de Colonia...
w . . . . . .  . . . r . . . ; .
W. L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
N .N .................... .
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. J. s .................................................... o
5 Gustavo M i c h e f e . . SO ;
i J. S., en Wurzburgo .................. , ,I5 ,

J. A. Rost^en Barmen . . . . . . . . . . ; . . ' . . go
i Thone,en Barñien.».. . . . . . . . . . . . . . . . go
i Cwó., éñ Elberfeid.,.. . . . . . . .  . . . . . 30
! Sbnudt, en Shwelin... . .  / . . .  . . . . . 10
i B¡. A. Scboltér, en Diven. J. . . . . . . . . . . . SO
Teodoro Mitelsten, en Barmen... . . . . . . 30
T .B ............ . go

go
; G". »*•¥•• . . . . . . . . . . go
* J. M. F a r i ñ a . ................ 30
R .S ................................ 10

"  10
Dachmann.................................... . 100
E .S . : ....... . '3 '
Nagels Cbmidt, Arquitecto.. . . . . . . . . . . 10

1H W .:/ . . . . . 3
J. C. Brandhorst. . . . . . . . . . . . . ’. . . . . . . 10 ■
J.Pallenberg. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

. . . . . . . 3
; Meurer, Abogado... . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' go
B. W .......... .......... ...................... 3

: J. R ' ■■ O
A.. 0 .*.««•••••••••••»••••••••••••*• g.

Ñ .................................... . ' 4 -

; De ÍFuchsius.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' . . . . •15
 ̂j;. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . .  .V.,._____ “ s
R . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 3

í TIp Rpih “___ ‘ « . ' I ' ’ ‘ ;{
4 G" 3

............ . . . .V ........ : .......... ' '  ' 3
• c . . . . ^. . . . . . .  .’.v.V*. • .V.;. . . . 3
; & . . . . ......................... 3
: W. L., en Duisburgo........ ^ . 4‘80
: Recibidas en la redacción de la Gaceta
¡ de Colonia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i F'..'- ______;

81
20
10

A. W .S t . . . . . ....... . . . 1 . . . . . . . . . . . .  ^ 3 '
, Thicle. . v: A' . . . \. . . ::;‘'' 10
i Réñneñ..................... ............ ........ 3
Carlos Weégmán, Cónsul de Wurtem-

berg.. . . . . . . .  .'.'V. .Y. .'.V. .;R. i ....". go
J. M. Fariña, júnior.. .V...................... go'

; J. M. Fariña". /...........'i C go
G. Ráppél.. . . . . . . . . . . . .  R . ‘ . 3
J. Séligmann . . . . . . . . . . . . ---- . . . . . . . go’

! Stollwerf................ ........... .............. 10
R , . . . .......................... 10

* N. Grossmann. . . . . . ..............  : 3
; E. K;sseler... .'.‘. V . ....... ; . . . . . . , ‘ S
F. Herbertz.................... ............ . ' 3
J. de Recelighánsen. . . . . . . . . . . ______ 10

Ernst................. ..............................
i . Peifer...............
De Plettenberg.................... ..............
M. ¿ 0 . ,enHagea..7.7.'---- 7..*.'.'.‘..7
Braím y Bloem, en Biisseldorf.. . . .  7 . .  "  
Shmiclt y Ziegler, en Remscheid..." .... 
Dr. e ...................
Sra. ltosenthal....................................

w . ....................

b . . . ...................
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p . v . ................. i . . . . . : : . : : ; . : : ; ; ; 1‘50,
L. Rothsehild....... i , . . 7 . 7 7 7A A 7 10
g . m ................... . . . . . . . . A . . ; . . . . . 10
a . . . ................... 3
G. Fiek............... ............................. 5
A. G............. .................................... 5
Fábricas reunidas de pólvora en la pro

vincia rhiniana f  en Wesífalia. . . . . ..... ÍOO
Sociedad titulada Emsef Bléí-uiiddél-

berwerk, en Ems. . . .....................
Sociedad de industrié, áiites Saaiíveber

300

y C.% en Barmen.. . .  . . . . . . . . . . . . . . 100
Risicoff y  Heymer (en Barmen).. . . . . . 30
Grote y Schulz (en Uuna)___ . . . . . . . . go
G. Brinkraann y C. (¿n W item ).. . . . . . go
Carlos Rinon, hijos (en Riru)........ 30
Carlos Schleieher, hijos, en Schoentha. 20
L., residente en Boün.. . . .  7 . . .  i . . . . .  ^ 10
S...................................................... 3
C. A.................... : 7 .  7 . ; . .  7 7 . . . .  ' 3
Administración de la Gaceta, de Boun.. 484‘50
H., residente en Solingen---- . . . . . . . . . 30
C. Hoss.................................... 20
A. Hoss........................... 20

10
L. S...................... ............................ 3
Víctor Dubois.................................... 8
G. G. R ........................ . “ i
L ., G. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
S.C, H ............... . . . . . . . 7 . . . . . . . . .  ' 3
S. U. A. (en Dusseldorf.)-----. . . . . . . . . . 20
P. C. Turek, en Zudénscheid, viuda---- 30
Viuda de Julio Schóller (en Duren)... . . 30
Brockelmann Jager et C.1 (en Helicim) • 10
Korff y Honsberg (éñ Remscheid).. 7  . 
Abraham y hermanos Frohivein (en

30

Élberfeld).............................. . 75
Pott y Hiurich (en Durcheid). . . . . . 30
Scheffuery Goldenberg (en Elberfeld).. 10 •
De Balil. 3

3
Pflaume..............7  .'. 7 ............ < 3

3
3

Juan David Hersttatt................... . 20
L -W .................... ....................... . 10
F. P.................... ........................ 10
W. R. y compañía............................. 30
Gampliamsen.......................... 50
0. F...................... 5
Fariña.................7 ... 7 7.7 7 .......... 30
P. C........ .............................. ......... 5
Anónimo........ . 7 ............... OO
Maximiliano Kemnfe'rlóh..................... 20
L. ............................  . . . . . . 2
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Marcos.

W . Hoppe (en Folingen). ................. 50
A. Muller.....................................................  10
C. St. (en Mayen). . . . .     5
M. O . . . .....................................................  6
Señora K.. t . . . . . . . . . .  - .........................  30
Fheleu..........................................   3
Muller-Dani .*.••••••••••••••••••••• 3
E   .................................................. 3
Dr. Rosenthal. ............   5
Juan María Fariña, enfrente déla Plaza

Nueva.. ...............................................  15-
W .B   ....................................   1
N. N  ..............................    3
Vek Neuman, residente en Franenbur-

go (Prusia Oriental)......................   3
Kortenbach y Ranh, residente en Weyer. £0
Viuda de Leonardo Ritrel, en Lüdeus-

cheid * 30
Dr. C. Leverkus é hijos (en Leverkusen) 20
Giesel y Diergard (en Barmen) ............. 30
Hermanos Noelle (en Lüdeuscbeid) -----  50
A. W ey ers .. ............................................ 30
Oárlos Justi, Catedrático en Doun  20
W . V. (en Remageri). . . . . . . . . . . . . -----  3
Becker, Arquitecto de la ciudad de

Colonia........................................... .k . • , 5
n . Ñ .  *
F. S  ....................     5
L ch  ..........  1
A. H . ........................     1
J. J. San gen é hijos........................  100
N. N..........................................   20
Gr. II.. .   ................  5
Gr. l )r   . . . .  5
B . .  . ........................     3
O. R   ..........................     20
J. 'P. v. R ..................    50
De Bernnth, Presidente de Gobierno de .' "t

Colonia . . . i . . . . : : . . . . : . . .   20
Hermanos FillmauüS, éri Rémscheid.. .  30
J . M . H .................... . . . —  30
S. R ..........................    1
A.. N . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. • *■ v
C. S . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 g
Recaudado por el Párroco José Lámber-v

ten en Hependorff  ..........   26*48
Administración de lá Gaceta de B oün .. 72*50
Administración de la* Gaceta dél Imperio

aleman en Boun.. . . . . . . . ........   42*50
Administración de la Gaceta de B oun.. 65
J. II. Scbmid hijos, en Iserlohn... . . . . .  50
Recaudados por un miémbró del Comité

de Colonia— . .  I    108*80
Administración de la'Gaceta dél pueblo

de Colonia  . . . . . . . . . . . . . . .  * ' 87
Recaudados en Deütz por üñ'm iembro

del'Comité de Colonia. 162¿50
Administración de lá  Gaceta én Rems-

cheid.................. .. i . . .  40*80
Administración de lá Gaceta de Colonia. 171*50
J. J. Ñiessen, Agenté géhérál ‘ 5
Recaudados por uñ miembro dóLComité

dé Colonia     . .  .'. V ..' 27*50
De Bühler, residente éúCóriñstátt (W ér- ' ' '  *

témberg)............ V . . . . . . . . .  . . . . V'.V....................  21*50
Administración de la Gaceta de Gtadbach. ’ 10 '
Recaudados por Gilbért, Director de 

la Sociedad de Séguros contra incen
dios......................................................  105*45

Shmitz...................... ... . . . . .  ' J...
Recaudados por un miembro del Comité

de Colonia.. ..........................................
Recaudados por un miémbró dél Comité

de Colonia ............................. . 29*50
Recaudados por el Profesor Canos Jásti. 90
E .S ............................. .. 40
H . , . . . ......................   2
Administración de Iá Kolriisché Volks- 

zeitung (Gaceta del pueblo dé Colonia). * 65
Mitad de los productos dé un concierto 

organizado por efSr. Fástenráth y rea
lizado por el Mannergé Sáñgveréím 
(Union vocal de Colonia), destinándose 
la otra mitad á los pobres de la Silesia,
Alta, vasto territorio dé Alemania afli
gido hoy por la miseria. -  473*98

Total marcos. . . . . . . . .  6.847*66
Equivalentes ars.  m . . . . . . . . .  i . 34.239

0 sean pesetas. ...................  8.559*75

R E A L  D E C R E T O .
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Sevilla y 
el Gobernador de la provincia, de los cuales resulta:

Que hallándose D. Juan Iraola en posesión de varios 
manantiales sitos en el Valle del «Arca del agua,» término 
municipal del Pedroso, y con los cuales regaba una finca 
de su propiedad mediante 'las correspondientes cañerías 
que al efecto habia construido á sus expensas el Ayunta
miento del Pedroso, acordó en Agosto de 1875 que Iraola 
destruyese las cañerías y  obráis practicadas para el apro
vechamiento de dxehos Okanaatiales» que debían ser del dis
frute de los vecino® ásl pueblo:

Que ántes de que este acuerdo hubiese llegado á ejer
citarse, el Gobernador de la provincia, en virtud de queja 
de D. Juan Iraola y prévio informe que después de un re
conocimiento del terreno emitió el Ingeniero de la provin
cia, acordó en 9 de Noviembre de 1875 dejar sin efecto la 
providencia del Ayuntamiento, y mandar que se respeta
sen los derechos que sobre las aguas mencionadas concede 
la ley á D. Juan Iraola:

Que eontra este acuerdo' deF:Gobernador;:rblél¥Édíh^; 
Ayuntamiento, alegando que ni habia sido citado al prac
ticarse el reconocimiento del Ingeniero, ni se le habia oido 
en forma ántes de resolver sobre la instancia de D. Juan 
Iraola; pero el Gobernador desestimó lá reclamación del 
Ayuntamiento en 17 de Diciembre del mismo ano dé 1875.

Que así las cosásj el Ayuntamiento déí Pedroso, asocia
do de triple número de contribuyentes, teñiéndo eri cuen
ta las quejas producidas por varios vecinos' con motivo de 
la escasez de agua potable que se advirtió en la única fuen
te pública del pueblo denominada Pilar dé Cartuja, y aten
diendo á que dicha escasez procedía de las nuevas obras 
que D. Juan Iraola estaba ejecutando para recoger las 
aguas que fluian de varios manantiales de que se surtía el 
Pilar de Cartuja, distrayéndolos de su-curso ordinario y 
conduciéndolos á una huerta contigua y de la propiedad 
de Iraola en perjuicio de los derechos del Municipio,* según 
los antecedentes que obraban en el mismo, acordó eii 17 
de Abril de 1878 que se intimase al referido interesado 
para que destruyera éí muro levantado en el arroyo del 
Valle del «arca de agua» y todos los impedimentos que Ha
bía puesto para qué los manantiales vinierán aí puáto de 
donde arrancaban las cañerías para el Pilar del pueblo: que 
en el caso de no cumplir Iraola lo que se le, mandaba, lo 
hiciera una comisión deí Municipio á costá de aquel; y 
por último, que con dictamen prévio dé luetrados sé piffiév, 
se á la Superioridad la competente autorízacioñ’pará ve i£  
tilar en juicio ordinario la propiedad de las águás que 
Iraola pretende aprovechar como suyas, no obstante cor
responder al pueblo deí Pedroso:

Que no habiendo cumplido Iraola el acuerdo dél Ayun
tamiento, este lo llevó á efecto rompiendo las qáñóirías y 
privando de las aguás al particular, hecho qué dió motivo 
á que este acudiera ál Gobernador‘ dé*la j^óyincia al mis
mo tiempo que á íá Áudiericia dél distrito, al primero' 
quejándose del abusó qué en su séñtir hábiá cometido él 
Ayuntamiento quebrantando lá resolución [adoptada por 
el mismo Gobernador en 9 de Noviembre dé 1875, por lá' 
cual mandó respetar los’ derechos del" recurrente, y á lá 
Audiencia denunciando como delito comprendido en el 
artículo 228 del Código penal lá‘medida ejecutada por or
den de la Municipalidad:

Que el Gobernador con fecha 3 de Agósto del corriente 
año, manteniendo sus resoluciones anteriores, amparó á 
Iraola en la posesión* de las aguas, y ordenó al Ayunta
miento la reposición* dé'lá cañería; pero de ésta resolu
ción, se alzó la Municípalídád para ante el Ministerio res
pectivo:  *...... ....................................

Que' en cnanto' alia 'denuncia éntabládá ante la Sala 
de lo criminal de láA:ii,flíéiiéia, sé siguió el oportuno pro-, 
ceñimiento' instruyéhifó él 'Juez "dé primera" instancia dé 
Caballa las diligencias sumtóás por' delegación'dé la Sáláp 
y cuando las diligencitó".estaban yá éh poder de la misma,, 
compareció el. Ayuntamiento interponiendo declinatoria 
de jurisdicción, fundándose" én4 que miéntras se halla*peh-; 
diente de Ja resolución" dél Gobierno el recurso" dé'¿Izada 
interpuesto por el Ayuntamiento contra'1 lá resolución*úl
tima del Gobernador,' era Improcedente pérsegulr á dicha, 
corporación municipal, c'omo" responsable' W áctós qué 
habla ejecutado dentro'dé sus 'faeíilíádes, y ■cuya legitími- 
dad dependía de la apreciación ó declaración qué' eí Go
bierno hiciese acerca de aquel acto, púés dé’otro’ Móáó ’po-: 
dría sobrevenir el conflicto* consiguiente a í curso de dos 
procedimientos simúltáñeos' sobré lín mismo negocio, y 
seguido por la jurisdicción órdiiiáíiá y  por 'lá 'Autoridad-
administrativa: " ' ‘    ' ' 4 ‘ # * r ' J j  ;N

Que ántes de que* 'recayóse ' Jrdvidehciá W hrh lá áéclí- 
natoría propuesta, él Gobernador dé la provincia, &' ins’tán» 
cia del mismo Ayuntamiento dé "Pedroso, fequirió. dé inhi
bición á la  Sala fundándose" én que, cotí arregló"ál á tl'M . 
del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, existe éñ el 
presénte caso una cuestión prévia que, mientras no ééá de

finitivamente resuelta por la Administración, impide pro
ceder criminalmente contra el Ayuntamiento por una de
terminación para la cual se suponía autorizado:

Que la Sala sustanció el incidente de competencia; y 
de conformidad con el dictámen del Fiscal, declaró tenerla 
para proseguir conociendo del asunto, teniendo en consi
deración que los hechos en que se funda la denuncia, caso 
de ser ciertos, constituirían un delito de los comprendidos 
en la sección 2.\ cap. 2.°, tít. 2.® y libro 2.° del Código pe
nal, y cuyo conocimiento incumbe exclusivamente á la 
Audiencia: que la calificación y declaración de responsa
bilidad por los hechos denunciados es independiente de 
la cuestión que la Administración haya de resolver res
pecto á la propiedad y disfrute de las aguas de que se trata, 
puesto que, aunque aquella resolviera que el Ayuntamiento 
tenia derecho á disponer de ellas y administrarlas en 
nombre del pueblo; esa resolución no destruiría ni borra
ría, el delito perpetrado, objeto único del procedimiento 
judicial; y por último^ que no puede estimarse cuestión 
prévia la deeferacion -que 18 AdminiétraÉíion haga sobre si 
el Ayuntamiento <íelPedroso se excedió ó no de sus faculta- 
déS, por~que é&ía; declaración lleva en sí la de la existencia 
del delito que se persigue, que sólo puede ser objeto del 
fallo judicial; y citaba la Sala en apoyo de su razonamien
to el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, el 
286 de la ley orgánica deí Poder j udicial y una decisión 
de competencia á consulta del Consejo de Estado:

Que el Gobernador, en vista del exhorto en que la Sala 
le comunicaba el auto por el cual se declaraba competente, 
pasó nuevo oficio á la misma Sala insistiendo en sus ante
riores razonamientos, y ampliándolos con la cita del ar
tículo 275 de lá léy de aguas y el 178 de la ley municipal, 
y acompañando también copia del dictámen emitido por 
la Comisión provincial, que opinaba en favor de la compe- 
tenfcia administrativa:

Qué elevadas todas las actuaciones á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, recayó en 15 de Marzo último Real 
decreto, de conformidad con lo consultado por el Consejo 
de Estado, declarando mal formada la competencia y no 
haber lugar á decidirla:

Que devueltas las actuaciones á las respectivas Autori
dades contendientes para que se subsanaran las faltas co 
metidas enel procedimiento,- sustanció de nuevo el con
flicto, que ha sido elevade4~la-Superioridad para su de
cisión.
■ Visto él aari 54, núm¿ 4.°, del reglamente de 25 de Se

tiembre de 1863, según el cual no podrán los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á úó sér que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley debe decidirse alguna 
cuestión prévia de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiaíeá%áyári dé^rónuñóiar:

Visto el art. 254;ñúñi¡4.f  ̂flélaGéjrñéAguas, reformada 
en 13 de Junio de 1879  ̂ qúé reópeétó á las públicas sólo en- 
cGtoiéñda á los Tribunales de justicia él conocimiento de 
las cuestiones sobre el dominio dé las mismas:

Visto el art. 72 dé la ley municipal vigente, que en sus 
núm éróál.0 y apartado 3.f atíibuyéál Ayuntamiento com
petencia para cuidar del surtido de aguas para el servicio 
del vecindario, y en su númv3.° la Administración muni
cipal, qtíe comprende el aprovechamiento, cuidado y conser
vación de todas las fincas, bienes y áferéchos pertenecientes 
ai Municipio:

Visto el art. 178 dé lá Misma léy, qué al declarar á los 
Gobernadores, Alcaldes y Voéalés dé los Ayuntamientos 
responsables personalmente délos dáñós y perjuiciosindé- 
bidaménte originados por la ejécucloñ' dé lósf. acuerdos de 
las corporaciones municipales, expresa que esta responsa- 
biíidád será siempre declarada por lá Autoridad ó Tribunal 
que én último grado haya* resuelto él expedienté, y sé hará 
efectiva por los Tribunales ordinarios éii la forma que las 
leyes determinen:

Considerando:
lA  Que el hecho que dio motivo aí proceso incoado- 

contra el Ayuntamiento deí Pedroso consiste en haber lle
vado á efecto el acuerdo que ja  misma corporación adoptó 
en 17 áe Abril de 1878, disponiendo ía destrucción de las, 
nueyas obras practicadas por D. Juan íraoía en el arroyo 
del Vfalle del «Arca del agua» con menoscabo de los ma
nantiales que de antiguo venían surtiendo á lá fuente pú
blica denominada de Cartuja: ‘

2 /  Que si bien D. Juan Iraola habia sido amparado por. 
resoluciones anteriores deí Gobernador de la provincia en 
sus derechos sobre ciertos manantiales del. Valle del «Arca 
del agua,» resulta que por haber escaseado posteriormente 
las aguas que abastecen la única fuente del pueblo á con
secuencia de las nuevas óbrás ejecutadas por Iraola recáyó- 
el acuerdo municipal de 17 dé Abril de 1878, referente a. 
hechos y fundamentos diversos de los que motivarán los~ 
acuerdos tomados por eí Ayuntomientb' én 1875 y révócá- 
dos por el Gobernador en aquel mismo año: -■

3.® Que aunque el Gobernador, á iñstanciá de D. Juan
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Iraola, revocara en 8 de Agosto de 1878 el acuerdo tomado 
por G Ayuntamiento en 17 de Abril del mismo año, esta 
circunstancia no puede ser legaimenis invocada para dedu
cir que la corporación local se extralimitó de sus atribu
ciones al ejecutar un acuerdo , no sólo porque con arreglo 
á la ley municipal era inmediatamente ejecutivo, sino 
porque cuando lo llevó ¿ efecto aun no habia recaído la 
providencia revocatoria del Gobernador, de lo cual resulta 
también haberse alzado el Ayuntamiento para ante el Mi
nisterio respectivo:

4.° Que pendiente hoy de la resolución superior el 
mencionado recurso de alzada, y no podiendo ménos de 
influir directamente dicha resolución en la calificación del 
proceder de los Concejales del Pedroso, puesto que su cul
pabilidad ó inculpabilidad depende de la declaración que 
recaiga sobre la condición jurídica de las aguas cuya po
sesión se disputa, es indudable que existe en el presente 
caso una cuestión prévia, que miéntras no sea resuelta por 
la Administración impide el curso del procedimiento judi
cial incoado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, -

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil J
ochocientos setenta y nueve. j;

ALFONSO, r
El Presidente del Consejo de Ministros, í

Antonio Cánovas «fiel Cantillo.,

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  

J U S T I C I A R E A L E S  D E C R E T O S  
Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 

elevada por Atanasio Mayor y Pascual, Francisco Garasa 
y  Fernandez, Miguel Fernandez y Perez y Juan Antonio 
Navarro y López pidiendo indulto .de la pena de tres me
ses y l id ia s  de arresto y $00 pesetas de multa que ácada 
uno de ellos impuso la Audiencia de Zaragoza en causa 
por delito de; cohecho: ..
a; Gon^doj^d^que: los reos han observado siempre una 

conducta ejemplar; que no resulta perjuicio de tercero por 
haber satisfecho la indemnización á que fueron condena
dos, y que han cumplido la pena personal:

-Teniendo presente lo dispuesto en la /ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con ̂ l informe de la Sala sentenciadora, con. 
Jo, consultado por el Consejo de JEstado y/cop el parecer jie 
mi Consejo de Ministros, . _ ; ..

Vengo en indultar á  Atanasio Mayor y  Pascual,. Fran
cisco Garasa y Fernandez, Miguel Fernandez y Perez y 
Juan Antonio Navarro y López de la multa de $00 pese
tas que con la de tres meses y 11 dias de arresto les fué 
impuesta en la causa de que ya hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
ochenta. / w -  - :A-:‘ .

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia, * *

-'INMtxurÁivio Alvar©*- Batallas.

Visto @1 expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Magdalena Martínez Alonso pidiendo que 
se indulte á su marido Pedro Nolasco Oqúendo de la pena 
de cinco años de prisión correccional que la Audiencia de 
Zaragoza le im puffeiea^ de abusos des-;
honestos é imprudencia temeraria, de la que resultaron le
siones graves: : ’ ' *

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
y después de cometer e! delito; ^ue lá parte agraviada le 
perdona, y lleva cumplida más de la tercera parte de sm 
condena:
^ Teniendo^presente Jó-dispuesto en la ley  provisional 
¿e 48 de Júnió de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
.de indulto; *,

¿ ; Oida la Sala sentenciadora; tomando en consideración 
lo cpusuLtado por el Consejo de Estado, el' citel jprppoiíe la 

-remisión total de la pena,, y de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, v ’ *' r

Vengo en indultar á Pedro Nolasco Oquendo de la m i- 
tud léda ^ rtíaí de cine® años dê  prisión correccionalque le 

;ífqé impuesta en la capte, de que va hecho mérito.í i 1 j í 
<B$do en Palacio A cinco de Abril ide.mil ochocientos 

ochenta. - ' *
ALFONSO,

ELMmistro de Gracia y  Justicia, '•
tNktiirni^o Alvares nugüKlai

  ^ 8- '..,i .. f.''Vüv -v |
Visto el expediente instruido con motivo de la exposi

ción elevada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
'Barcelona, en la que, hucrepdo uso de lás;faoújte3es que le

concede el párrafo segundo del art. $.® del Código, propone 
que las penas de clos años, ¿í meses y 11 dias de presidio 
correccional impuestas á José Alguó Cerdá por cada uno 
de tres robos, y que juntas suman ocho años, 10 meses y 
tres dias, se conmuten por la de seis meses de arresto 
mayor:

Considerando que si bien, atendidos la malicia del reo 
y el daño causado, de la rigurosa aplicación del Código 
resulta excesiva la pena impuesta, no lo es tanto que deba 
rebajarse en los términos propuestos por el Tribunal sen
tenciador:

Tomando en consideración lo consultado por el Consejo 
de Estado, el cual propone que el indulto sea do las dos 
terceras partes de ía pena, y de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Alguó Cerdá de la mitad de 
la pena de ocho años, 10 meses y tres dias de presidio cor
reccional que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

^aíarnino Alvares» Bagallal*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe de brigada de la división de la 

Comandancia general de las Villas, á propuesta del Capítan 
general de la isla de Cuba, al Brigadier D. Juan de.Ibarreta 
y Ferrer.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

’ ALFONSO. '
El Ministro de la Guerra,

«Posé Ignacio de Ecbavarría.

M INISTERIO DE HACIENDA

‘ REAL ORDEN.
Excmp. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta

do el expediente promovido para aumentar el encabeza
miento de consumos al Ayuntamiento de Fuente-Ovejuna, 
provincia de Córdoba, el exprésado alto Cuerpo en pleno 
lo ha emitido en los siguientes térmicos:

«Excmoi Sr.: Con Real órden de 6 de Febrero último, 
expedida por el MinMério del di^tio Cargos de V. E., se re- ¡ 
mitió á informe de este Consejo el expediente instruido j 
para aumentar el encabezamiento de consumos al Ayunta- ! 
«liento de Fuente-Ovejuna, provincia de Córdoba. i

p e  los antecedentes resulta que el expresado Ay unta
miento solicita íió se le imponga el aumento señalado por 
la Administración económica, en virtud de lo que dispone 
el art, 45 de la vigente ley de presupuestos, en atención á 
que se rige por la clase primera de la tarifa, y el citado 
artículo sólo se refiere á los Municipios que, teniendo más 
de 5,000 almas, no se rigen por dicha clase, ó en todo caso 
se le imponga úhicamerite por consumos, cereales y sal 
$7.$$6: pesetas, en vez de las $6.971 pon $5 que hoy satis- . 
face.

Instruido el oportuno- expedientéj^íse comprobó que 
Fuente-Ovejuna figura en el último censo con 7.914 habi
tantes, dé los que 4.430 habitan en el extrarádio, quedando 
en su consecuencia en el casco y radio 3^484.
V La Dirección general en su informe de $4 de Enero 

próximo pasado propone Se acepté el aumento ofrecido por 
el Municipio con aplicación al cupo de consumos y cerea
les por ser el de la sal fijo .á razón de 75 céntimos por ha
bitante.

Considerando que la población del casco y rádio de 
Fúenté-Ovejuna «o llega á 5,000 almas, pur lo que e$tá 
comprendida en la primera clase de la tariLa:

' Considerando que el art. 15 de la viger¿te ley de presu
puestos, y en virtud del que la Administración económica 
ha ¿pñalada el aúmento ál pueblo reólapnante, previene se 
modifiquen los encabizftmtehÍQS á raa<on de 6 pesetas por 
habitante á toáos los Municipios quecíuenten más de 5,000 
almas, siempre que no se rijan por Irí primera base de po
blación: . '

Considerando que, c o r r e g ía  ai citado artículo, pl .ex
presado Ayuntamiento está ex ^ tu a d o  de satisfacer las 6 
pesetas mencionadas por no llegar su población á  las 5,000 
almas y regirse’ por la base p^merá’de lá tarifa;;

Y considerando, por último, que el jíurricipio, no obs
tante Jo expuesto, ofrece pagar un encabezamiento supe
rior al que hoy satisface, manifestando así su buen deseo 
en favor délos intereses públicos;

Bl Conseje, de aqqerdo gpn lo inforinadó por el ppnt.ro

directivo, opina que puedo aceptarse el aumento propuesto 
por el Ayuntamiento de Fuente-Ovejuna con ,-VJ.r don 
al cupo de consumos y cereales, puesto que el cl/ia sal es 
fijo á razón de 75 céntimos por habitante.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid $0 áe Marzo de Í880.

GOS-GAYON.
i Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
Pasado á infórme de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de la suspensión decretada por el Gobernador 
civil de la provincia de Valladolid del Alcalde y Teniente 
del Ayuntamiento de Peñafiel, con fecha 6 de Febrero últi
mo ha evacuado el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado de nuevo el 
expediente relativo á la separación de D. Domingo García 
y D. Maximino Benito de los cargos que respectivamente 
desempeñaban de Alcalde y Teniente del Ayuntamiento de 
Peñafiel, provincia de Valladolid.

Resulta del expediente:
Que presentada en la sesión del Ayuntamiento del 

dia 9 de Julio último una reclamación sobre la incapa
cidad para el cargo de Concejal de D. Baltasar Nuñez, 
no accedió el Alcaide á que se discutiese en dicha sesión 
ni en la siguiente, ni á la petición de varios Concejales 
de que se celebrase sesión extraordinaria para tratar del 
asunto el dia 14; convocándola tan sólo para el $5, á 
pesar de haber dos ordinarias intermedias: que á conse
cuencia de esto tres Concejales acudieron en queja ai Go
bernador; y este, además de imponer una multa al Al
calde por su morosidad, le mandó que convocase á sesión 
extraordinaria con el objeto indicado para el dia 18: que 
esta no pudo verificarse por falta de número de Concejales; 
y convocada de nuevo para el $0, tampoco se discutió la 
incapacidad del Nuñez por haber surgido un incidente 
sobre si era ó no preciso agregar al Ayuntamiento la Junta 
de escrutinio á fin de conocer de la incapacidad alegada, 
decidiéndose que se votara como cuestión prévia si se sus
pendía él tratar del asunto de la convocatoria hasta con
sultar aquel punto con la Superioridad, decidiendo el em
pate que hubo el voto del Alcalde, favorable á la suspen
sión:

ÍJue séfíaladá posteriórméíite la sesión del dia 5 de 
Agostó para tratar de otras incapacidades atribuidas á Don 
Vicente Pascual y D. Pedro García, no se verificó por falta 
de número; y celebrada el 7, se áeordó votar préviamente 
si se aplazaba la sesioh para subsanar ciertos defectos dé la 
convocatoria, decidiendo el empate que resultó también el 
voto del Alcalde en favor del aplazamiento, en cuya sesión 
tomaron parte los dos Goncejales protestados. Sabedor de 
ello el Gobernador, ordenó que se celebrase sesión el dia 40; 
no habiéndose verificado, á pesar áe haber número bastan
te, porqué el Teniente Alcalde, á quien estando ausente el 
Alcalde tocaba presidir, cayó enfermo y delegó sus funcio
nes en un Cóhcéjal ausente, negándose á nombrar otro en 
su reemplazo. Por lo que, vuelto á multar el Alcalde y  
reiterada la órden para que se celebrase sesión el 13, tam
poco llegó ú efectuarse por falta de número de Concejales.

Estos hechos argüían, en sentir del Gobernador, abier
ta negativa á dár Cumplimiento á sus órdenes, é intención 
deliberada de dilatar la resolución dé las reclamaciones de 
incapacidad presentadas, cón infracción de los artícu
los 101 y 106 de la ley municipal, en el hecho de no haber 
accedido á que se celebrase la serien extraordinaria pe
dida por tres Concejales él día O de Julio, y haber perm> 
tidd qué tomasen parte en la sesión del 7 dé Agostó los 
dos Concejales que/estaban interesados en el asunto de que 
Se ibá á tratar; por lo chal, dé acuerdo con 16 informado 
por lá mayoría de la Comisión provincial, acordó suspender 
de sus cargos ál Alcalde y Téniérites citados, pasando ade- 
más el tañtó dé düllte á l ^  Tribunales, y dando de tote 
cuentá al Gobterho. Con posterioridad manifestó el Gobor- 
nádbri^úé jíÓrTiáber interpretado mal la ley- municipal él, 
*Áldáldé: suspenso, ño entregando la júrisdicción á quien d^- 
Mó hacerlo con arreglo al arfc 149, eü ármonía con feTí^, 
habia sido causa dé que rio hubiera dür&nte Varios áías 
quién desempéñase los cargos de Alcalde y Teniente de 
Feñafiel, según resultó del expédienie formado por eh Juez 
municipal.

En viste (Te 16 expuesto por aquella Autoridad,; dictó ese 
‘Miriisterió Tá Real orden de 17 de Setiembre úlhimo apro
bando la suspensión impuesta y mandando instruir con 
arreglo?árla ley el oportuno expediente de se paración, so
bre el cual, después d é j q i d q & l q s y  el Gqbqpa-
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dor, pasa esta Secoion á emi tir el infumQ que se le ha pe
dido por V. E. Dedúcese desde luego del expediente que 
las dos fracciones ea que se hallaba dividido el Ayunta
miento de Peñafiel trataban Ue enlatar la resolución de la» 
reclamaciones presentadas sobre la incapacidad ele vatios 
Concejales de su parcialidad respectiva, creándose una si
tuación embarazosa, que vino á agravar seguramente el 
Gobernador con sus órdenes M rg'vticas contradictorias, 
en que mandaba convocar áse» i •> extraordinarias para 
resolver unas reclamaciones, á la vez que mandaba sus
pender las en que debía tratarse de las otras.

Así se explica lo ocurrido y las dificultades conque lu
chó aquella Autoridad, creadas por su propia actitud y la 
del A y u n ta m ie n to , por más que la primera las creyese obra 
exclusiva del Alcalde y Teniente suspensos.

Pero debiendo la Sección concretar su informe, exami
n a r á  los hechos imputados á aquellos funcionarios; depu
rará ios que constituyan verdaderas faltas y las correccio
nes que procedan.

Como no se le puede hacer responsable en justicia al 
Alcalde de hechos ajenos en que no consta influyese, es 
preciso descartar de los cargos que se le hacen los do que 
¿no se celebraran ciertas sesiones por falta de numero de 
■'Concejales, y de. que estos, en uso de su derecho, suscitasen 
-en las sesiones del £0 de Julio y del 7 de' Agosto doŝ  cues- 

. tiones prévias, que no .pueden ser tachadas en verdad de 
impertinentes; ni cabe exigirle responsabilidad por el voto 
■que dió en ellas, no motivándola los acuerdos tomados, lo 
que no sucede evidentemente cu este caso; pues de otro 
modo se hubiera apresurado el Gobernador á hacerla efec
tiva en todos los que los votaron sin excepción alguna con 
arreglo al art. 181 de la ley municipal. La infracción que 
se le atribuye do! art. 106 de la misma no resulta compro
bada, porque en la cuestión en que tomaron parte y vo 
taron los dos Concejales de cuya incapacidad iba á tratar
se no fué, según el acta de la sesión, aquella en que ellos 
estaban personalmente interesados, sino otra sobre si era ó 
no válida la convocatoria, y en su consecuencia debía rei
terarse. En cuanto al cargo de desobediencia, no cita el Go
bernador un hecho concreto en que aparezca, sino que la 
deduce de meras presunciones; y resulta por el contrario 
que, aunque infructuosamente algunas veces, no dejó.el 
Alcalde de convocar á sesión y hacer cuanto le ordenó 
aquella Autoridad. ; x a ;

En cambio encuentra la Sección que el Alcalde faltó no 
accediendo á convocar como urgente la sesión extraordi
naria pedida por la tercera parte de los Concejales, y no 
cuidando de que se hiciese efectiva la responsabilidad que 
Impone el art. 98 de la ley á los que sin justa causa acre
ditada ó sin licencia dejan de concurrir á las sesiones.

Asimismo constituye una negligencia, que trajo conse
cuencias graves para el principio de autoridad en Peña- 
fiel, en no haber entregado la jurisdicción á quien debía, 
interpretando para ello mal el art. 62 de la ley, explicado 
por varias órdenes, entre ellas la de 27 de Junio de 187$.

Ahora bien: las dos primeras faltas fueron ya corregi
das con multas, según aparece en el expediente, y no pro

media por ellas más castigo; y para la tercera, dadas las 
•circunstancias del asunto, entiende la Sección que puede 

-,-considerarse corrección bastante la suspensión sufrida.
Respecto del Teniente, el único cargo que resulta con

t r a  él en todo el expediente es el de que estando enfermo 
delegó , en un ausente, negándose á nombrar otro-en su 

; reemplazo, por lo cual no pudo celebrarse sesión el dia 10 
.-de Agosto á pesar de haber número bastante de Concejales 
para ello; pero como los artículos 100 y 119 de la ley m u
nicipal determinan quién ha de presidir y reemplazar al 
Alcalde y Teniente en casos de ausencia, enfermedades ó 
vacantes interinas sin necesidad de delegación, es evidente 

- c«pie los castigados en este caso, en vez del Teniente, debie- 
\ ron serlo los Concejales que concurrieron para celebrar 
c e s ió n , y que con olvido de aquellos artículos se, volvieron 

Kpor no tener quien los presidiera.
A la imposición de la suspensión añadió el Gobernador 

dar parte á los Tribunales de justicia, cuando ni la en~
, diñad ni el género de las faltas cometidas’ hacían necesa
rio  un paso tan grave; pero una yez.que se les remitió 
el asunto, no hay más que esperar su fallo. ^  4 3

; ̂  En virtud de todo lo expuesto, opinp la Sección que mo 
t  ocisten, por lo que arroja este expediente, motivos para 
separar á D. Domingo García y a D Maximino Benito de 
los cargos de Alcalde y Teniente del Ayuntamiento de Pe- 

xñafiei, y que debe alzarse la suspensión que de los mismos 
cargos vienen sufriendo Jos interesados.* it

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G,), con el prein
serto  dictámea, se ha servido resolver como en el mismo 
se pro;pone. Ni?N ( *

De .Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde áV . muchos apios. 
Madrid 90  de Marzo de 1880. ,t ,. ;, , ¡ / f,.f, (j

DÁNÓVAS d e l ^ a stileo p  ! .

Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional íio España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he vemdo en decretar lo ¡ui.aieutc.:

«En el pleito que m-R o; Ccxscjo de Estado pende en 
primera y única instancia entre paites, de la una- D. An
tonio Menendez y Fernandez, y en su nombre el Licen
ciado D. Agustín Jiuuuefc Flatos, demandante, y de la 
c tia  la Administración general, representada por mi Fis
cal, demandada, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden de Ai de Linio de 1878, por la cual se confirma un , 
acuerdo de la Dnavión ae Doras públicas, .Comercio y ■ 
Minas desestimando la solicitud que sobre reducción en  
el precio del arriendo del portazgo de Torrejon de la Cal-
zada habla promovido aquel interesado.

Vistos:
Visio el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que con motivo de una pretensión deducida por el 

Ayuntamiento de Molins del Rey sobre rebaja de la mi
tad de los derechos de Arancel en el portazgo dé aquella 
población, se expidió por el Ministerio de Fomento con fe
cha 28 de Febrero de 1878 una Real orden circular dispo- : 
niendo que la exención parcial consignada en el núme
ro 2.®, letra B de las notas generales para la aplicación de í 
los Aranceles de portazgos, se aplique, así á los vecinos 
de los pueblos, especialmente designados en ellos, como á 
los de los que tengan situada la barrera del portazgo den- - 
tro de su término municipal, con tal que entre esta y el ;; 
pueblo la distancia sea menor de 300 metros:

Que en vista de la expresada resolución, de carácter g e -: 
neral, el arrendatario del portazgo de Torrejon de la Cal- ■ 
zada, en la provincia de Madrid, D. Antonio Mehendez y ( 
Fernandez, acudió á la Dirección general de Obras públi- j 
cas en 20 de: Abril manifestando que la Real orden e ir - . 
cular de 28 de Febrero anterior había venido á perjudicar i 
sus intereses, puesto que desde su publicación los vecinos ; 
de Torrejon de la Calzada se negaban á pagarle los'dere
chos de Arancel en. su totalidad, dándose además el casó de 
que para el tráfico de la carretería se tomaban con prefe
rencia los carros de aquellos vecinos, por lo cual, y fun
dándose en que, según el art. 9.° del pliego de condiciones - 
generales para los arriendos de los portazgos, los contra
tistas tienen derecho á reducción en el precio del arriendo; 
cuando el Gobierno otorgase otras concesiones además de o 
las marcadas en los artículos 16 y 17 del expresado pliego, • 
solicitó se le declarase con derecho á indemnización, ó sea 
á la reducción proporcional del precio del arriendo del men
cionado portazgo de Torrejon de la Calzada:

Que la Dirección en 28 del mismo mes de Abril acor
dó denegar la indemnización pretendida por el interesado, 
porque la Real orden de 28 de Febrero es una simple acla
ración de concepto, y no reconocirniendo de una exención 
nueva; y apelado este acuerdo, .en tiempo hábil para ante el 
Ministerio de Fomento, se expidió la Real urden de 26 de 
Junió, por la cuál, desestimando el recurso de apelación, se 
confirmó el acuerdo de la Dirección, impugnado.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, d e ; 
las que resulta: , , . s; .

Que D. Antonió Ménendez y Fernandez ha promovido 
demanda solicitando la revocación de la expresada Real 
orden, y que se decláre el derecho que le asiste á la reduc- , 
cion del precio del contrato de arriendo del portazgo de' 
Torrejon do la Calzada; y declarada procedente la via con
tenciosa para dicha demanda por Real orden dq 1.° de] 
Marzo de 1879, se personó en autos el LIcénciádó E)7 Agüs-: 
tin Jiménez Frutos, en representación del demandante,' 
presentando la escritura de arriendo de los portazgos de 
Villaverde y Torrejon de la Calzada, otorgada en favor de 
aquel: , . . .  v .

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
manda, lo ha verificado con la pretensión de que se ab
suelva de la misma á la Administración y se confirme la 
resolución impugnada.

Vista la condición 9.* de las generales contenidas en el 
pliego q u é acompañó al Reai decreto de 23 de Setiembre 
d'e 1877 sobre' admiñístrácion y recaudación del impuesto 
de portazgos, pontazgos y barcajes,'la cual dispone que si 
además de las exenciones y rebajas de derechos que expre
sa este pliego en sus artículos 16 y 17, el Gobierno creye
se justo ampliarlas ú otorgar otras, el arrendatario tendrá 
derecho á una reducción proporcional en el precio de a r
riendo. Para obtenerla habrá de presentar pruebas del per
juicio que se le irrogue. El Ingeniero Jefe informará acer
ca del fundamento é importancia de dicho perjuicio, y pro
pondrá la indemnización correspondiente, que el arrenda
tario aceptará ó rechazará. En uno y otro caso el expe
diente se elevará á la Dirección general de Obras públicas,1 
Comercio y Minas: el interesado, en caso de negativa, pro
pondrá en el término de ocho dias lo que á su derecho con
viniere, y la. Dirección resolverá sin ulterior recurso:

Visto el ííüra. 2.® de la condición 17 del expresado plie
go, que determina adeudarán la mitad ¿e los derechos de 
Arancel los carruajes y caballerías de los vecinos de los 

.pueblos, Ayuntamientos ó distritos municipales situados 
á menos de 300 metros de la barreras! esta se halla en di
ferente término municipal: . • . * . í r

Considerando que ,1a cuestión que se debate en el pre
sente litigio se'reducé á  determinar si" la  declaraeioií coa- 
teñida en la Real" órden circular de 23 de Febrero de 1878 
...comprende ó no,una. ampliación á la exención establecida 
en el núm. 2.® del art. 17 del pliego general para el-arren
damiento y recaudación de Jos portazgos nacionales, y 
como consecuencia, si el arrendatario del de Torrejon de 
la Calzada* tiene derecho á ia reducción del precio de su 
contrate; conforme á lo consignado en el a r i  9d del men
cionado pliego general de condiciones:

Considerando que/ según se expresa en el párrafo se
gundo deleitado art. 17, ia exención del pago de la mitad

de los derechos de Arancel fué únicamente otorgada en fa
vor de los pueblos, Ayuntamientos y distritos municipa
les, situados á méiios de 300 metros de la barrera de los 
portazgos, siempre que estuviese situada en diferente tér
mino municipal; condición precisa que, por ser tan ciara 
y terminante, no admite interpretación, y hay que enten
derla llanamente, ó sea según su literal contexto:

Considerando que, cualesquiera que sean los motivos 
en que se haya apoyado la Administración para, dictar la 
Reai órden de 28 de Febrero disponiendo que Ja exención 
establecida en el núm. 2.°, letra B de las notas generales 
de los Aranceles, que es ia misma del párrafo segundo, 
artículo 17 de las del pliego de condiciones, se aplique, 
así á los vecinos designados en la misma como á los de los 
pueblos que tengan situada la barrera del portazgo dentro 
de su término municipal, con tal de que entre esta.y el pue
blo la distancia sea menor de 300 metros; es lo cierto que 
ha introducido una innovación favorable á otros vecinos, 
Ayuntamientos y distritos municipales que no estaban 
comprendidos en la citada exención, por lo que no puede 
ménos de estimarse lo prevenido en la mencionada Real 
órden de 28 de Febrero como una ampliación á las ya con
signadas:

Considerando que no hay razón para entenderla de otra 
manera, porque dados los términos tan explícitos de la 
cláusula 17 del pliego de condiciones, no cabe suponer en 

.ella duda ni oscuridad alguna susceptible de aclaración:
Considerando que cuando las cláusulas de los contra

tos, así como las prescripeiones .de las leyes, son term i
nantes, ño es posible eludirlas á pretexto de que en la es
fera constituyente han podido ó debido redactarse en otra 
forma, ó con más extensión ó alcance, porque lo pactado 
ú ordenado, rio lo que pudo pactarse ú ordenarse, es lo que 
hay obligación de cumplir:

Considerando que verificado el contrato de arriendo 
del portazgo de Torrejon de la Calzada con arreglo á las 
disposiciones contenidas en el pliego general de condicio
nes, según el cual tenía un derecho perfecto el arrendata
rio á cobrar en su totalidad Jos derechos de Arancel, y así 
lo verificó sin contradicción por la Real órden de 28 de 
Febrero, que reduce á la mitad estos derechos, suprimien
do al efecto la segunda de las condiciones de la cláusula 17 
del pliego de condiciones, le ha inferido un evidente per
juicio:

Considerando que los perjuicios de esta clase, ó sean 
los que provengan de nuevas exenciones decretadas por el 
Gobierno sobre las ya marcadas en el Arancel, están pre
vistas en el art. 9.° del pliego general de condiciones, el 
cual declara que en esos casos el arrendatario tendrá dere
cho á una reducción proporcional en el precio " deí arrien
do, derecho que no puede negarse al demandante, y por 
lo cual es digno de revocación el acuerdo que no le ha es
timado; : . a . '- / - t ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso deí Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortiiló, Presidente; D. José García Bar- 
zanallana , D. Agustín de Torres Vallderrama, D< Miguel 
délos Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. Mariano Zacarías Cazurro, B. Estanis
lao Suarez Inclán, B. Antonio María Fabié, D. Emilio Cá
novas del Castillo* D. Estéban Garrido, D. Rárnon de Cam- 
poamor y D. Santiago Durán y L ira,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 26 de Junio 
de 1878, y en declarar que el arrendatario del portazgo de 
Torrejqp de laDalzada D. Antonio Menendez y Fernandez 
1;iéñe:''deréóhó á la reducción proporcional del precio del 
Aíriéridb,’hóñforirie^lL artí 9.° del pliego general de condi
ciones de 23 de Setiembre de 1877, prévios los trámites 
en el mismo establecidos.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.=ALFONSO.=El Presidente 
del Consejo dé Ministros, Antonio Cánovas del Castillos

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga corno resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 26 de Febrero de 1880.—Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACIONCONSEJO DE E S T A D O .

CÉDULA.
En el dia 10 de Octubre de 1879, dada cuenta á la Sección 

de lo Contencioso, del Consejo de Estado de un escrito presen
tada por el Dr. D. Eugenio Montero Rios, éri que, como repré- 
sent&nte de D. José Llavallol, renuncia la personalidad que 
tenia reconocida en los autos con la Administracion general 
del Estado, representada por el Fiscal de S. M., sobre revoca
ción ó subsistencia de lá Real órden qué désestimó la; prietéri- 
sion deL demandante para ser nombrado Registrador de la 
propiedad de Lérida, dictó la providencia del tenor siguiente:

«Sres. Presidente accidental, CérdenáS.^CánóVás.^Conde 
de Torréánaz.

.El anterior escrito únase á Jos autos: se há por separado 
al Doctor Montero Ríos de la representación del demandante; 
y con suspensión de la vjsta señalada, diríjase •déápádhó' al 
Juez de primera instancia de Montblánch para que requiera á 
D. José Llavallol que dentro del término de 10 dias nombre 
nuevo Abogado que le represente; en la inteligencia dé que de 
no verificarlo íe parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Octubre de l&79.=Pedro de Madrazó.»
Y resultando de las diligencias practicadas por la Autori

dad judicial para notificar ai expresado Llavallol la próvideri- 
eía que antecede que este se halla en la ciudad de Barcelona 
m  uso de licencia, ignorando el domicilio que pueda tener en 
aquella capital, la propia Sección há acordado se insérte la 
cédula en la G a c e ta  h e  M adrid  y Boletín oficial dé la provincia 
de Barcelona,, epnforrne á lo dispuesto en el art. 70 del regla
mento de 80 dé Diciembre de d846.=Pédro de Madrazo.
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M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Di r e c io n  d e  H id rograf ía .

AVJSO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 12.

En cuanto se re ciba á bordo este aviso, deberán corregirse
los pl&i!.o». ca rte a  y derroteros corresjJOHuieutes.

MAR MEDITERRÁNEO.

B o c a s  d e  B o n ifa c io . .

E s c o l l o s  en l a s  bocas de B on ip acio . (A. í h ,  núme
ro 186A .O ía  París 1879.) Como resultado de los trabajos 
hidrográficos ejecutados por el Comandante Magnaghi, de 
la Ma’flna italiana, en k s  costas de Cerdeña han sido des
cubramos les escollos siguientes:

Sécna del Perduto.— En l a  p a i t e  Occidental del islote del 
Pe1 Muto. tres arrecifes de poca extensión: el primero a 37o 
m etros al N. 455“ O. del islote; el segundo a mjS metros 
ali N SO' O. del mismo, y el íerctA'oca 25U metros al o.
4 &  Ó. del islote. , . , , „

SeccM CavaUo. —  A 6550 metros próximamente al N. 
-Pí® E.he la extremidad NE. de la isla Lavezzi, un escollo 
submarino de unos íí) metros de diámetro, cubierto con
40m g fig a^Uíl.

9 Sécca del escollo Lavezzi—k  800 metros al S. ££° 3CY del 
islote de Lavezzi, un‘pequeño banco de 10 metros,

Sécca Razzoli.—A 650 metros próximamente de la costa 
NO. de la isla Razzoli, bancos de piedra de 8 metros que 
se extienden en dirección del NO.

V é a n s e  los avisos números 67, 77 y 84 de 1878, que 
completan la reseña de los peligros descubiertos en las Bo
cas de Bonifacio, y el derrotero del Mediterráneo, tomo II, 
páginas 8£4 á 3£9.

E sc o l lo s  en  l a s  c o s ta s  N. y NE. de C e rd e ñ a . (A. íf., 
número 186/1.014. París 1879.) Sécca al SO. y NE» de 
Spargi.—A l.£0Q metros próximamente al N. £8® O. de la 
boya de meches Spargi demora un bajo fondo de5m5; á 
8.000 metros al N. 85® E. de Ja punta Ciaula hay otro bajo 
de 9 metros, con un diámetro de £0m.

Sécca Spargiotto.—A £50 metros próximamente al SO. 
de la punta S. de Spargiotto, y á £00 metros al SO. de los 
Spargiotelli, se han descubierto dos bajos pequeños de £;n ,7.

Sécca entre Spargi y SpargioUo—El paso entre las isias 
Spargi y Spargiotto no es limpio, pues se han encontrado 
cuatro escollos. ;

Sécca Colonibo.—k  850 metros al SE. de la piedra que 
"Vela Pagaiíiib démóra otra de poca amplitud, cubierta 
cbn 7 metros de agua.

Sécca del puerto Liscia Grande.—k  530 metros próxi
mamente al SE. de la punta E. de la península Vacche de
mora'un banco de fango de 9 metros; á 840 metros al S. 
£8° 30' O. de la misma punta, existe otro banco de 6 me
tros con 100 de diámetro. v

Sécca del cabo de la Testa.—k  £.100 metros próxima
mente al S. 85° O. del faro hay un bájbfbhdódé £0 iñetrosj 
de extensión, y cubierto con 6 metros de agua; á 3.£00f 
metros poco más ó ménos, al SO. del mismo faro, existe 
otro banco de 30 metros de diámetro, y cubierto con 7m,5 
de agua. A 9£0 metros próximamente al SO. de Ja torre de 
Santa Reparata, demora una piedra de 15 metros de diá
metro en la base, y cubierta con 3 metros de agua. A las 
respectivas distancias de 1.400 y 1,680 metros de la misma 
torré en las direcciones S. 40® O. y S. 33* O. hay dos pe
queños bancos de 8 y 7m,5. (Véase aviso núm. 7 de 1878.)

Sécca Longo Sardo—k  660 metros próximamente al N. 
38° E, de Ja torre de Longo Sardo demora un bajo de 15 
metros de diámetro, cubierto con 3 m,5 como el menor 
fondo.

Sécca del Porco.—k  £.300 metros al S. 67° 30' E. del 
cabo Urso existe un banco de piedra poco extendido * cu
bierto con 9 metros de agua.

Sécca Pécora.—A 580 metros sobre poco más ó ménos 
ál N. 84° O. de la punta NO. de la isla Biscie, y á 900 me
tros al NO. de la misma punta, demoran dos bancos de pie
dra que tienen respectivamente 100 y 450 metros de diá
metro, y sobre los cuales hay 7 y 5 metros de agua.

Sécca Biscie.^EsiQ banco se extiende más por el E. de 
lo que indican Jas actuales cartas; su ancho de E¿ á O. es 
próximamente de 600 metros.

Sécca del cabo Ferro.—A 3£0 metros próximamente 
ál N. 85® E. dé la punta más oriental del cabo Ferro se ha 
descubierto un banco pequeño despiedra de 9 m.

¡¡Sécca de la punta V á lp e^ k  £00 metros próximamente 
v a lft península Yolpe de
mora una roca de 4 m,5 y de un diámetro de 10 metros; lá 
piárte comprendida entre las puntas Mortale y Spada no es 
limpia; debe pasarse á 300 metros dé la costa. ~

Sécca Porri.— A unos 1.100 metros al SO. de la punta 
E. dbl islote Porri hay un bajo fondo de 3 m;8.

Sécca Sperlatto.—k  1.1£0 metros próximamente al E. 
de la  punta Sperlatto, un poco por fuera de . las dos rocas 
que se marcan en las cartas, se ha en cóu l^ p  'ptró;baj¿ 
de p oca extensión, y cubierto con un metro de agua.

S'écea Tavolara.—A 1.800 metros próximamente al NE. 
de 3a punta oriental del islote Cavalii demora un banco 
de 3 m,6, rodeado dé fondos de 18 metros, y de una longi
tud de 30 metros con £0 metros de ancho, 
i , Sécca Porto Tavcrfia.— k  750 ■metros próximamente 
al SO. del islote Mezzo hay un bajo fondo de Júedrá graní
tica de un diámetro de 40 metros y cubierto con 7. metros 
dteagua. v ú

Sécca Molarotto.—La isla Molarotto está cercada por su 
parte E. pbrí los tres pequeños arrecifes que, siguen: pri
mero, á £00 metros al NE. de la punta NE. de la isla (un 
metro de agua): segundo, á 160 metros al S: 67° É. de lá 
misma punta (6 metros): tercero, á 360 metros al SO. de la 
piedra situada al SE. de la isla (3m,5).

Sépca C„ervh^Los siguientes cuatro bajos fondos ro
dean ̂ esta isla, adem ásdelos que ya marcan las cartas:

prim ero, á O L kL clros a ¡ ^ 0 .  de la isla (5 m etros de agua): 
segundo, á £60. m etros al N. ££° O. (Qm,5): tercero, a 300 
m etros al S.. 85° O. (1 m.5): y coarto , á 430 m etros al S. lü 9 
E. (9 metg os de agua).

Advertencia.— Las d istancias y m arcaciones dadas son 
resu d a d o  de observaciones recientes que establecen, dife
rencias notables con las indicadas en Jas actuales cartas; 
Como, por ejem plo, la posición del faro de Tavolara, que 

) a lgunas cartas sitúan  sobre la p u n ta  m ás N. de la, pen ín 
sula Spalm atori, siendo así que este faro se halla en la 
parte  N E. de Ja isla, en la costa á p ique entro la p un ta  
Manieo y la del Arco.

Las dem oras son verdaderas. V ariación: 13® NO. en 1879.

C artas números £13 de Ja scccfon I; y 3, 130, 661 y 465 de 
la III; y derrotero del Mediterráneo, tomo II, páginas 330 á 36£, 
y 431 á 483.

M adrid 15 de E nero  de 1880. = J uan  R o m er o .

MINISTERIO BE HACIENDA.

 D irecc ió n  gen era l de la  D euda p ú b lic a .
Ésta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 10 del actuai, de once de la ma 
ñana a dos de la tarde, ei importe de las facturas de intereses 
de obligaciones generales por fe rro-carriles, correspondientes 
al véhcjmientó de 1.® de Enero último, señaladas con los núme
ros £.601 ai £.800 de presentacion.

Madrid 8 de Abril, de 4880.—EI Secretario, Santiago Ba- 
Uesteros.=V.° B.°=EÍ Director general, Arenillas.

D ire cc ió n  d e  la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s . 
Para dar principio al pago de los intereses devengados en 

el segundo semestre de 1879 por los depósitos necesarios en 
metálico, procedentes de la tercera parte deí 80 por 100 de 
Propios, ha dispuesto esta Dirección general que desde el 
dia 1£ del corriente mes, de diez de la mañana á, dos de la 
tarde, sé reciban en el Negociado respectivo, con carpetas du
plicadas que se facilitarán en la portería de esta Caja, los 
correspondientes resguardos talonarios para la liquidación de 
Jos expresados intereses. Adviértese al propio tiempo, de con
formidad á lo acordado por esta,Dirección, que en lo sucesivo 
no se tendrán por bastantes para los efectos de ninguna clase 
de pago las certificaciones acreditando los Ayuntamientos la 
solvencia dei impuesto personal que no tengan consignada ex
presamente la circunstancia de hab?r ó no aplicado el Muni
cipio de su referencia por compensación del mencionado dé
bito cantidad alguna por capital é intereses d éla  tercera parte 
del 80 por 100 de Propios, y en caso afirmativo las fechas é 
importe de las compensaciones.

Madrid 8 de Abril de 4880.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

J u n ta  de la  D eu da p ú b lic a .

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 
£7 de Julio y 10 de Noviembre de 1876 y art. 34 de la ley de 
Presupuestos de £1 de Julio de 1878, la Junta de la Deuda 
ha dispuesto que el dia £0 del corriente, á la una de la tar
de, se verifique ante la misma la subasta mensual para la 
amortización de renta perpétua interior y  exterior, corres
pondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es la de 750,000 pesetas, do
zava parte de la cantidad consignada en el presupuesto espe
cial de ventas de bienes desamortizados, más ££5.648 pesetas 
£5 céntimos f por recaudación obtenida en el mes de Febrero 
último por ventas realizadas con posterioridad al 30 de Junio 
de 1876, procedentes de los bienes del Estado en general, inclu
so el £0 por 100 de Propios, que hacen en junto un total de 
975.648 pesetas £5 céntimos.

La expresada subasta se verificará á tipo abierto, compren
diéndose en ella los títulos de renta perpétua interior y exte
rior, y admitiéndose proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de España en Pa
rís y Londres y en las Administraciones económicas de todas 
las provincias.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.* Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 9 de Agosto 
de 1878, los que deseen tomar parte en dicha subasta de
positarán en la Tesorería de estas oficinas el 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de la proposición. A este fin se re
cibirán en ella los depósitos en los dias 17 y 19 del corriente, 
de once de la mañana 4 dos de la tarde.

£.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
juntó; !

3 /  Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la preposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y  céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración dé los títulos que 
se ofrezcan.

4.* A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría,

5.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se^refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.* La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Secre
taría de esta Dirección en los referidos dias expresados en la 
regla i.% desde las once de la mañana á las cuatro de ia tarde; 
y el dia £0, de once á doce de la mañana; pasada esta hora, lá 
entrega se hará al limo. Sr. Presidente de la Junta en el acto 
de la subasta, ántes de empezar la lectura de los pliegos.

7 /  De los que se hubiesen remitido pór las Comisiones de 
Hacienda en París y Lóndres y  las Administraciones econó-* 
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta , acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el órden que se vayan recibiendo.

8.* En el dia y hora señalados para la subasta se constituir 
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma, Seguidamen* 
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el número del depósito, el nombre del propo
nente, la cantidad y el cambio de las mismas, , . . \

9 /  Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di

chos. De lasque reúnan estos, se <uxrr:9 mi-’ ureforeucia las 
que por sus cambios sean más b en e ü e :o sa^ r:/:e l Tesoro.

•1.0. En igualdad da precios se asid, orefo.v-erjcía. á las de 
menores cantidades; eu la inteligencia d-r c ’-e fonu este efecto 
so considerarán como una sola preposición -odas ifo- suscritas 
por un mismo interesado y a un mismo cerudo.

11. De ia última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 1.000 rs. nomina*es. á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

í£„ Los interesados cuyos proposiciones hayan, sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspoadlentes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ;  leniondo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego.

43. La presentación do los títulos rr n-* mará en Ja Sec
ción de recibo de documentos de ia Dmd< n i i  del Depar
tamento de Emisión de estas oficinas, con f'>muías duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta en la perlería de esta Di
rección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: « A l:i Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización per subastar

(Fecha, y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas do presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá Jugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan -sido adm itidas en la  
subasta, recibirán en las Comisiones de RT deuda de España 
en Lóndres y París, como pago de aquellas, letras ¿ ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de Ja Deuda pública.

44. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
eubierta la subasta con otras más venta josas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Tesorería de esta Dirección los depósi
tos que hubieran constituido para tomar parte en ojia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Abril de 4880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

lIesteros.=V.° B.#==E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se compromete á entregar en Ja Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de, . ,  - pesetas nomi
nales en títulos de la aénta perpétua . . . . . .  cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio d e .  p e s e ta s . . . . .
céntimos por 400, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á Jas condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la" Deuda.

~ \
IMPORTE

NUMERO . ' DE CADA SERIE.
DE TÍTULOS. SERIES‘ N UM ERAOS.

* —  Pesetas,

\
, ¡

1
Madrid.. . . .

Por Real órden de 7 del corriente, dictada de conformidad 
eon lo acordado por la Junta de vigilancia dei arreglo de la 
Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la ley de £ í de Ju
lio de 4876, se previene que la inversión de 479.940 pesetas 
65 céntimos á que asciende la recaudación obtenida por ven
tas de Corporaciones civiles hechas después dei 30 de Junio 
de 4876 se verifique con arreglo á la mencionada ley, adqui
riendo títulos y residuos de Ja renta perpétua al 3 por 400 
interior para convertirlos en inscripciones nominativas á favor 
de las respectivas Corporaciones, realizando la adquisición 
por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real orden y de lo deter
minado en el art. 9.* de la instrucción de Sí de Enero de 4877, 
la Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extraordi
naria de que se trata.se efectúe ante la m isma el dia £0 del 
corriente mes, ¿ la una y media de la t a r e , eon sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

4 /  La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
y residuos solamente de la renta perpétua interior.

£.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Direceion el 4 por 400 en metálico del valor 
nominal de la proposición. A este fin se recibirán en ella los 
dias 47 y 49 del corriente mes, de once de k  mañana á cuatro 
de la tarde.

3.a Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y  
numeración de los títulos y residuos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobré constará el nombre deí presentador y la subasta 
á que corresponde. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección en los referidos d ias, de once á cua
tro de la tarde, expresados en la regla y el dia £0, de once 
á doce; pasada esta hora; la entrega se hará al limo. Sr. Pre
sidente de la Junta en el acto de la subasta, ántes de empezar 
la lectura de los pliegos.

7.a En el dia y hora señalado para la subasta se constituirá 
la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un bre
ve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma Seguida- 
miente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
húmero defo depósito, el nombre del proponente* la cantidad y 
el cambió de las mismas.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos se admitirán con preferencia las 
que se ofrezcan á cambios más bajos.

9.a En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en ia inteligencia de que para este efecto
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se cenfiiaerarán como una gola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. hilero sa fe s  cuyas proposiciones hayan  si el o adm i
tidas deberán presen tar los títu los correspondientes á las m is
m as dentro  de los ocho di as siguientes al en que se publique 
su abjudic.aeicn en la G ace ta ; ten iendo presente que de n ev e - 
riñe  ario en este plazo perderán los- depósitos, quedando por 
este hacho anulada la adjudicación. ^

Los que hagan la entrega en el térm ino expresado podrán 
retira r desde luego dichos depósitos.

44. La » nS 'rn  ación de los títulos y residuos se efectuará 
en la Seo ñ '* recibo del Departamento d*'1 Emisión con fac
turas clupli las que al efecto se hallarán de 'venta en la 
portería de  ̂b ' Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón corriente; consig
nándose al respaldo el siguiente rndo¡¿o: «A ht Dirección ge
neral de la Deuda para su a m o rti w i o  u pu r subasta.» •

(Fecha y iirmu del proponente.)
Uno de lo o ejemplares de las facturas de presentación se 

deve vera á los interesados en el arlo  tle verificarse esta á ñn 
de que se cunsv rve como resguardo entre tanto  que se hacen 
les llamamiento s para el pago.

Y 1$ Los posentadores de las proposiciones que hayan 
sido desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por 
estar oubieita le subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, peurén recoger en la Tesorería de esta Dirección los de
pósitos que hubieran constituido para tom ar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Abril de 4880.-=,El Secretario, Santiago Ba- 

:llesteros.=»V.# B.°=E1 Director general, P residente, S. A re
nillas.

Modelo de proposic ión .

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de . . .  pesetas no
m inales en títulos ó residuos de la renta perpétua interior, 
•cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio de 
pesetas y , „,. . céntimos por 100, dentro de los ocho dias si
guientes á aquel en que se inserte en la G a c e ta  de M adrid el 

' resultado de la subasta de dicha clase de renU, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

IMPORTE
NUMERO DE c a d a  SERIE.

SERIE. NUMERACION.■DE TITULOS. i . —
Pesetas.

M adrid........

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general  de Establecimientos penales.
No habiendo producido resultado la subasta pública efec

tuada el dia 6 del actual para contratar el sum inistro de v í
veres al presidio de Tarragona, y fia víveres, medicina y uten
silios á la enfermería del mismo establecimiento, por térm ino 
de cuatro años, á contar desde el dia 40 de Mayo próximo, 
esta Dirección general anuncia nueva licitación con el propio 
objeto, la cual tendrá lugar el dia 20 del corriente mes, á las 
dos en punto de su tarde, en el local que ocupa .este centro 
directivo, con arreglo al pliego de condiciones que se publi
có en la Gaceta núm. 8u, correspondiente al 2 5 de Marzo 
últim o.

P ara conocimiento de los licitadores se hace presente que 
el mencionado presidio cuenta hoy 676 plazas.

Madrid 8 de "Abril de 1880. =«S1 Director general, Alberto 
Bosch.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas , Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ?ha señalado el dia 3 
¿e l próximo mes ds Mayo, á la  una de la  U rde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí
bles por término de dos años en el portazgo que á continua-- 
«ion se expresa , perteneciente á la carretera de según do or
den de Castrogonzalo á Patencia, provincia de Valladolid, y en 
virtud de proposición aceptada.

Presupuesto arma], 

Pesetas.

Villalon, con Arancel de 2 miriámetros.. .  4GQ0
La subasta bc, celebrará en.Jps térm inos prevenidos por U1 

instrucción de 48 de M a r i  de 4852, ,en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fom ento, 
y  en Valladolid ante .el Gobernador de,la .provifefeuhallándc-- 
fS^cn ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, los Aranceles, el pliqgQ de condiciones generales .publi
cado en Ja Qaceta del 25 fe .. Setiembre de 4877, y é í de las 
.p^úcn iares .para ieata contrata, '

Las proposiciones se p^esentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactam ente a t  modelo que s ig u e ; y l a c u t id a  o. 
¡que ha f e  consignarse prétiam ente como ¿aranU á para tom ar 
p a rteen  esta subasta será de 667 pesetas en dinero ,ó .b ienen 
efectos do la Deuda pública al tipo .marcado en el Real decrete 
f e  28 de Agosto do 4876; debiendo acompañarse 4 cada.pliego 

.d i documento que acredite haber re a lz a d o .el feftÓbitó do’ 
que p re v in e  la.referida instruceiom  ; j
-se adm itirán uosturag que no mejoren ai. i^ ipb rté  fe 

:,$ÍMsupuesto anual de,ateho portazgo el jfenp£ en un 5 por iC0¡ 
- .•®íh1fe cuspnde,|[uo.^,4 tc n 4 tts  ó mas. proposiciones ¿ g q v  

les, ss celebrará, únicamente entre yus ^ufores, upa segunda 
liaítaeion abiert^ en t e  térm icos prescritas ?orJ& citada insí 
rtepcciQu; siendo la prim era mejoia pqr I? menos da 400 pes«H,

* qf ef enf e . - í f e f enf eM ^Qiuxitftd de los lic itadores 
que no bajen de 43 p esfe^ - ■ 1 >.

|fs4 rid ra-4^Á briíd¿  MSV-dBl D irsctfe  ,g eúarajV et’J&iron

Modelo de proposicion.
0, ;rL L., vecino de f. e n t e r a d o  del anuncio publicado 

ib cha 3 de Abril ú ltim o , y á t las oo^AUyiones y r« - 
y.L1¡,iv ; m  m  xxxy/'.n. para el t¡ púou.ea de
j •- 1 s .w . C'd Míe se óevv.eynen eu G portazgo de
Villalon. se cení promete s tom ar á su e.rvyu si recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los ap resados re- 
a ni sitos v condiciones. por la cantidad cUr,*.» pesetas

\Aq ú.’. i ¿i pr oposición que se; uoycy &d.~j0.i íi cnu-u o mej orando 
'úz>., y Lerrmeiuv? a! tipo fijado; pero ad. virtiendo que será 
■es- A-ruG propuesta en que no se exprese dotar minada*- 

meu " a í&itiriwO en p^sei^s • k*» » en »etr»f
rus ú  proponente ofrece.)

(Fecha y ñrm a del proponáátc.)

r l, virtuo ¿e Lo dispuesto por Bs&¿ decreto d e .23 áo Se
tiembre de 4S77, &sU Dirección fenara l ha soxíalaao el dim 3 
Lu próximo meo Mayo, á la una do la tarde., paro el 
arriendo m  pública ¿amasia da Jos derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera, de prim er orden 
de Madrid á Francia por Irún, provincia de Búrgos.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Oquillas, con Arancel de 3 m iriám etros. . . .  20.000
Lerma, con Arancel de 3 m iriám etros.. . .  24892 26
Sarracín, con Arancel de 2 m iriám etros  21.000

65.892‘26

; a se., celebrará .en los ‘Anninos .prevenidos por la .
tus&r'iccioü de 48 de Marzo de en Madrid ante.la Diree- : 
óu¿i genm’Rl de Obras públicas, en a .kirn*sferio de; F om en-' 
o , y en Búrgos ante el Gobernador de íu provincia; hallán - 

a. ambos puntes do manifieste, para conocimiento d e l; 
público, los Aranceles, ei pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 2o de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en .pliegos- e©rrados,>arre- •
- glándose exactamente al modelo que sigue, y la -eantidad que 
ha de consignarse.previamente coma garantía., para Lomar- p arte ; 
en esta .subasta será de 10.983 pesetas en dinero,: ó bien en efectos ( 
de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á sad& pliego -el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del. modo q.ue-

- previene-la referida'instrucción.
No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre

supuesto anual de dichos portazgos.
- . En -el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

las, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda, 
licitación abierta en ios térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siéndola primera mejora por lo.ménos de iOÜ pesetas, 
quedando las demás á voluntad de J os licitadores siempre que- 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 3 de Abril áe 4880.*»El D irec to r. general, ■ el Ba
rón de Covadonga,

Modelo de proposición. 
DxN. N .vvecino d e i ... „ .^enterado délanúneio- publicado 

con fecha 3  de Abril último, y de las condiciones y  requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Oquillas, Lerma y Sarr&oin, sé compromate á  'toinar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción los 
expresados requisitos y condiciones, por 4a - cantidad ifie. .*• > .; 
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que sa haga, admitiendo ó mejorando > 
iíssry  llanam ente ' el tipa  fijado; pero-• advirtienéa que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada-; 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, ^sciúta en l a t e ,  que 
el proponente ofrece*)

■ '(Fecha y ñ m m  del proponerte;) • - i

En virtud de lo dispuesto por Real decreto áe  ̂23 de ^Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el d ia ¡ 8 
del 'próximo mes d e  Mayo, á- la una de d a  Lardeó parágeL 
w k n d o -e n  pública sitfeast& de- los derechos-'do Arancel exigí-: 
bles por térm ino de dos años en el portazgo qttá/á*c0hti»ua-:: 
4ion se expresa, perteneciente á fa ca rre tera  de segundo ó r- 
deii de Jerez á Ronda (sescion de Jerez á ArcoB^ proVincua'úei 
Cádiz. - ;; v ' . A

Presupuesto anual.

' ° " . jpqseím,.: \0: \

Arcos ée lá F rontera, con Arancel de 2 mi- 1 /
riá m etros    4.960 ■ i
Lá subasta;se eMefirará;en los térm inos prevéniidos^or.la' 

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la'Dirsc-í 
Aoh general de Qbr?? públicas, en el Ministerio de Fom cn- 
ft\ y en Cádiz ^nte el Gobernador de le provincia; hallán
dose en ambos puntos de m anifiesto, paria conocimiento' deí 
pú.riicp, los Aranceles, vi pliego de condiciones generales 
publicado en tla,GacxTA dri %*$ de ^stieqibre ño 487*7, y  al dé 
las particulares para c^ta coró/rata,*

Las .proposiciones se p re se n tía  o on pliegos cerrados, arre- 
^JiMdoée exaetanaents^V m- di \o *Aue sigue; y h  cantidad qu¿ 
ha Je consignarlo w-éyhóuont~ c g a r a i n / a  pa^a |om aí 
parte en esta subesV1 ?erá de 327 pesetas mi dinero, é bipn en 
d e c ío s le  la ,Deiidj.públíca Al txpn .marcado m  el K ea íáe r 

icreto de 29 de Agosto de 4876;, d.c'bj.cn do acompañarse i  cada 
pliego el documento que acredite hihev ??AVmdo el depósito de| 
rm¿'4p' que previene ía referida iüútruqciom

' m  .E m itirá n  p o s t a r q u e  rio imporip
predupu^to  anual ck díehp p o r ta d o  , , ,

el que resulten dos ó m?£ púópoaicipncs íg u w s ,
ujc .cslebrárii, .únieam ente entre nW tn 4J>h% w ia segundá BciS- 
A rn m  abierta m  los téririhnixs pr«aprjtr^ por Citadá -ilnsr
úruccioii; siendn, la prim era Biejo^?. por ,10 ménos de 401 .pese^

quedando Jas d^m ásá ^ D m \r x  fe  1 m  Uci^sdores tówhpri 
oú^^a'háiejQ, de 40 n isséte j ■ ■
7  .jMWfttfS ^  Sarop

.l# i / , „ ;
M o d e l o  d e  p r o p o s i c i o n .

3'. f l . 1 veciúu ' f e . , *. enteradb del anuncio 
ion fecha 8 fe  'AbriJ 'úM ino,' y de lm  condiciones y  ^eqhi- 
éitos qqe w  t id p n  pura el t tñ m d c n m  pública subÜstáll^ ;lo}á 
derechos de Alrancel que se devenft\ m m  el poftazgo de A r
cos de la Frontera, m  ‘M íafirtm eh i  fumar b m  cargo |a  re- 

i j é ^ í ^ w derechos; ,eén estricta sujeribd^S Jos

presado requisitos y rádones, por la cantidad de .........
se-tas anuales.

A* T  o: h. j j .? adm iti^náo 6 Bue]orando
% u  y il'iti& jm nU ’i sipt; 'fe.do 9 p aro  advirliendci q ú e  B&rá 
¡ s ‘«hsd& traba propuesui ni quo no se exprese determ ina- 

^A^nte la lad en j  céntims>s? escrita  en le tra ,
a 11 * el pro ponente ofrece.*

(Fecha y firm a del proponeEte,)

ñ n  v irtud de lu íhpucoU) por B-aal decreto do %B de Be- 
tiembre de 4877, esLv ' írc*;*cbn general ha señalado el dia 8 
del^ próximo raes de Mayo, i  la- una- de la ta rd e , para el 
priendo ' en pública subasta, áe los derechos de Arancel exigi
óles por térm ino de dos años en ei portazgo que á eontínua- 
rion se expresa,, perteneciente á .It carretera, de segundo ór- 
de^ de. Jerez á Ronda, (sección de.. J.ersz á Arcos), provincia de

Presupuesto, anual 

Pesetass.

Venta de la Cuchara, con Arancel de 2 mi- 
riám etro s .     ..............................................   20.160

La euoasta se celebrará en los., térm inos prevenidos .por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en M adrid: ante ■ la Diréis-»- 
riongeneral de Obras públicas, en-el Ministerio;de Fomente, 
y  .en.-Cádiz .ante -.el Gobernador de la provincia; hallándose 
@n ambos puntos de manifiesto, para conocimiento ídel pú- 
bliao, los Aranceles, el pllegc de condiciones generales publi» 
eadoncn la  Gaceta ¿el V5 de Setiembre da 1877, y  el de f e s  
particulares para ésta contrata, •

Las proposiciones se presentarán en pliegos, cerrados, a rre - 
giándose-exactamenta & 1 modelo que sigue;■ y l a . cantidad que 

;ha de consignarse prévfemtónie oomo garan tía  .para tom ar 
parte en esta subasta sera de 3.360 pesetas-, en dinero, ó bien en 
efectos de la-Deuda pública-al tipo, -marcado en al Real decreto 
M  29 ¡fe tAgosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
T©rdocupento que acredite haber realizado el depósito del modo 
-que-previene ia feferida  in s tru e c io n .:

No se adm itirán posturas que no ©ubran él im porte del pre- 
•sppucsio • ynua, fe dicho,portazgo,

:Bn ©I"caso.. úe qué resulten dos ó más-proposiciones iguales, 
m  -^elcMarás ;úmbafeen:te ’cntre- sus -autores, una segunda' M- 
citación ¿M arta-éni fes;términoSiprescritos por la  citada- in s -  
í trucci-on; siendo la prim era :mcjora por lomónos de 400 pesetas .
> quedando las' demás., i  voluntad de lo s  lic itadores siem pre .que 
no bajen de 40 pesetas.-. .:
. MadyM. 8 .fe  Abril de í880„^E l D irector .general,-.el Ba

rón de .Qovadonga, -

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i o n .
D* N. N., vecino de¿ enterado del anuncio publicsfe 

w n fecha 8 de Abril último, y de las condiciones y requisi
tos que .;fe exigen ..para,el arriendo, en pública.subasta:.dé los 
derechos de Arancel que. se devenguen en el portazgo de Venta 
de la Cuchara, se comprométe á tom ar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos"yvcondiciones, por la Cantidad f e ó .« . .  pesetas 
anuales.

^AquFla proposición que se haga, -admitiendo é mejorando 
lisa f  llanam ente el tipo u.jado..; pero  advirtiendO : que M ti  
desechada toda propuesta en que no :se .-exprese d e te m in a fe -  
menté^fe ©aiatidañ en  pesetas j  céntim os, escrita  - en le tra , que 
el.:propohcnte. .ofrece;) I.,,...

. {fecha y firma ael proponente.)

;Én v irtud  -dé"’To dispuesto por R eal decreto do 23 de Se
tiembre de 4877, uefe Direcóipn general ha  señalado el dia 8 
del práxiiao vmeside Mayo, á l a  una de la ta rd e , para ca 
arriendo, m  pública subasta  de los derechos de Arancel exigí- 
bjfe por ferm iho de dos años en el portazgo que á contínua- 
c ím se  expresa, perteneciente á la ja r re te ra  de primer órdéu 
de, .Madrid ¿ Francia por La Junquera, provincia de Barcelona, 
y en virtu^ de proposición aceptada.
iv-uA ó, a. .frefepuestoaaaf],.

•z;q . . Peieito.

Beaóé,v ccñ Arancel de 2 ‘5 m iriám etros. . .  MDA&

• . .X ^ ^ u ^ t^ s e  je íeb f  ará  fe. ios . tárininos' prevenidos ..por'la 
inj8^U^cion'de(48'fe Marzo dé 4852, f e  Madrid ante la  D irec- 
eíoñsgfeeral d:éGbra¿ públicfe , en e l Ministerio de Fomento, 
y i m  Báircélbna in t e  el; Gobernador dé la provincia; hallándose 
eñ aMbós fen tdb  de manifiesto, para cfeocimiento^ ée l pú - 
blicoi 'lós Aranceles, el pliego, áe condiciones generales p u b li-  
ca fe  enteGMJETA. del lS  de Setiembre de 4877, y 'eh á e fe s  p a r-  
áiculár fe p a r a e s t^  contrata.

Las proposiciones se presentarán en pEfgos ©errados, arre-
f lándose exactam entc al modelo .quj& tó^éLy que

a rde con signarse préviam eate como garan tía  para t ó ^ ^ p a r t e  
en esta rifeasfe será de 7.342 pesetas en dinero, ó bien fe  efec
tos de 1a Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 
29 dé Agosto dp 4876; debiendo aeem pañarse á eadá pliego el 
docum ento que acredite haber realizado el depósito fe l modo 
que Tp m if e e  la  referida instrucción.

' kJNorsr.admhár&a posturas que no mejoren el im porte 4el 
prr supuesto a n u jl de dicho p o r tad o . 1

E n el caso f e  que resultan dos ú m fe. proposiciones igua- 
hjg, se celefeasrá» únicamente entre sus autofes, ufiá segunda 

J i citación j j f e r i i  en los tórmiñps prescritos ^por la  citada ins- 
irme- o, siendo la prim era mejora por lo ménos de tódpese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores 'siem
pre que no bajen de 10 pesrias.

M&feiü 8 de* Abril áe - Í88Q.=K1 D irector general, el fiaron 
. fe  © ovadonga.1 . . . . . .  .

Modelo de proposicion. 

, D#M*Mny$Pi f e  fe* ,* .* .,jn te r f e o  fe l'áau fe iQ ^p^tíéádQ  
coñ fecha 8 de Abril último, y de las condiciones y requisi
tos qué se exigen para el arriendo en pública subasta de lésde- 
vedxtoÉ áe Arancel que se devenguen en él portazgo dé Befes, 
se compromete á tom ar á s u  cargo la recaudación de diehos 

b fenciiefik « a  estóeíté sujemoñ á ló s  expéesafife requisitos y 
, lao a» tid ad ríe;.*j¿.-.;..>pesetá^-auuafes,i;i . .j-v- ■

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 4 mejfeañdo 
13,fét y  Hp^apiefeev el, tipo fijado,v pero afeiriiendq que será 
fesfefiada toda propuesta en que no se expfefe fe té r f e ^ a fe -  
meute la cantidad en pesetas y céritiiños, essrita f e  letra, que 
el propouente ofrece.) . : ! ; '

(Fecha y firm a dal proppnente.)
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En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 8 
del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, oerteneciente á la carretera de primer órden 
de la estación de Villalva á Segovia, provincia de Segovia.

Presupuesto «Mal» 
Pesetas.

Puente de Peñalara, con Arancel de 8 m i-
riámetros.. ........................................................... o.oüü
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción de 18 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio^ de Fomento, 
yen  Segovia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la Gaceta, del 85 de Setiembre de 4877, y el de las parti
culares para esta contrata*

Las proposiciones se presentarán en pliegos ©errados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 584 pesetas en dinero, o bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el - Real se
creto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el deposito 
del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 8 de Abril de 4880,««E l Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D» N. N., vecino d e .. * enterado del anuncio publicado 

son fecha 8 de Abril último, y  de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en ei portazgo de Puen
te de Peñalara, se comprometa ¡& tomar á su cargo Ja recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e p e 
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas J oéntimos,; esqrit¿¿njetra* 
t í  proponente ofrece.)

• (Fecha- t  f ir m  del prtop^Ée«rté̂ >

 D ire cc ió n  g e n e r a l  de in s tru cc ió n  p ú b lica , 
A g r icu ltu ra  é Industria .

RECTIFICACION

La^ cátedra de Clínica de Obstetricia, vac&litd en 1 4 F á tó f- ’: 
tad de 1 Medicina de la Universidad de Zaragoza,debe proveer
se por fr-oncurso, y no por oposición, como por error de impren^ 
ta se dic ^  ^n uno de los párrafos del anuncio publicado en la 
G a c e t a  i te: 8  del corriente. _

Madric i 7 de Abril de 4880.=a=El Director general, José de 
Cárdenas. .......

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  d é  la  p r o v in c ia  de M adrid .

A D M IN IS T R A R O N  DB EOS ASILOS DE EL PA RD O,

Hombros. Mujeres, flllffos. N I^ s . .T O tA L .

Existencia en 4.f dé Febi 1
ro de 1880 ... . . . . . . . . .  886 95 883 188 , 766

Entradas en-este mes» . . . . .  y  ^  ^  - 18 46 458

S u M a * . . , 408 448 836 438 -  08*
Salidas en el mismo.. . . . . .  94 46 7 441 158

Existencia para M a rzo .... 3^4 96 889 487 766

Estado de los ingresos y gastos ksbidos en este mes.

CARGO.
Rs. vn.

Ingresos ordinarios* • ~
Por las suscriciones rea lizó

das en este mes. .  *............  8.888 \
Por el producto líquido obte- f

nido en los sorteos veriíi- J 37.8C8 \
cados en los dias 9 y 49'de - 1 1
estem es..............................  89.000 / 1

Procedente de la venta de papeletas para 1
.v is ite  sitios reservados.. . . . . . . . . . .  8.459*60i

Idem de la de ( Norte, Octu- I
pases á los an-l 5^1879.. 3.688 V I
denes de lases- / M e d i o  d ía ,  I f
tacionesdelosV F ebr er o i  \ r- - ,
fem -can tftésr . a e t u a l . . S U l S  I  V  V '\ V ^ k k ¿ « 0
deesta capital ( Ciudad-Real l  L  ^  ■

áFúdájoz, Y'l.fÉé' t
D i c i e m -  [  I
bre 4879y 1 1  ̂ ,
E n e r o  y  1 I  ,
F e b r e r o  1 f  v
4880 ...v . 656 I k -

Recibido de la Escuela Nacional de Mú- ]
sidáv pbr tres cdhéiertos dados en la /
misma  ..................  800 /  -

Ingreso^ éá^raordidá/riós. ~
Procedente dé la venta de pan abpueblo de El Pardo 

¿en este mes . . . . . . . . . . . . . . , .  *•%... . ¿ . . . . . . . . . . .  4806*48

T ota l c a r g o , . . . . . . ,  54.580*78

Rs. vn.

DATA.
Por el alcance que resultó en el mes

anterior............................................  » 56.754*36^
Subsistencias.—Por los gastos causados \

en este concepto..   39.874*88 \
: Derechos de consumo.—Por los artícu

los introducidos este mes en dichos I
Asilos .......... ............. .......................... 4.467*08 I

Material.—Por compra de petróleo, ca- J
ños de barro, cebada, portland, car- I
"bou dé cok, yeso, artículos de ofici- I
na y otros efectos para el establecí- f
m i e n t o . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . .  6.785‘8o[

Primeras materias.—Por la de artícu- |
los para los talleres de herrería, de 1
zapatería (604 libras suela, 487 libras \
vaquetilla y ocho paquetes de caña- \ 486.803*36
mo), de sastrería, de carpintería y /
pintura:.           . .  8.378 /

Personal.—Por sueldo á los empleados 
deda Administración central y de los I
Asilos , Capellán, Maestros de Es- |
cuelas, tahona y talleres.. . . . . . . . . .  7.848‘3C|

Idem.— Por gratificaciones á los asila- I
j dos que desempeñan cargos diferen- 1

tes en las dependencias del estable- 1
cimiento: .......... . 8.816-50 i

Botica.—Por los medicamentos sumi
nistrados en este m es................   367*75

Gastos generales.—Por los causados /
en este concepto  ........  4.977*90 '

Álcdnce qué pasa di mes siguiente.. . .  74.688*58

Nóta. L os jústificántes de ésta cuenta se hallan siempre á 
disposición del: públicó en la’ Administración central de los 

; Asilos, sita en él Gobierno civil de la provincia.
Madrid 89 de Febrero de 4880. =  El Tesorero, Martin y 

| Murga.=El Contador, Rubio.=V.* B.°=E1 Presidente, Moreno 
; Benitez.

Junta  d el Canal Im p e r ia l d e  A ra g ó n .

I Verificado en este dia el sorteo para las 78 obligaciones del 
empréstito del Canal que, con arreglo á lo que determina la 
base 3.a de las aprobadas por Real decreto de 6 de Agosto 
de 4875, deben amortizarse en 4.° de Julio próximo, resultaron 

; agraciados los números siguientes:
  m ■■■■•*■•■ i   i i .. i  ■ .iíi *■■■■«.,.ikfi.       i  ¡i i-. M     ■■ ■■

* tz °  Obligaciones
‘ " : bolas agraciadas. qué cada bola representa.

■; Procedentes del sorteo 
an te r io r  quedaron 

• dos obligaciones! de
! la decena.. . . . . . . . .  838 señaladas coni 8.374
I ; los números.] 8.380

; 1 , 48 444 á 480
í 44 434 440
I : 64 601 610

Idém dél dé lá f e c ^ .J  ^  g.63i 8.640
- b  i J  : 888 ‘ 8.874 8.880

i ,  i 476 4.754 4.760
; : " v r 433 4.384 4.330

D^esta última decena sólo corresponde amorfearíen>4.  ̂de* 
Julio próximo los núm eros'4.384, 4.388, 4.384, 4.385, 4.387 y 
4.389, quedando los cuatro restantes para el sorteo inínediato.

Zaragoza 4.° de Abril de 4880.=E1 Vicepresidente acciden
tal, José Arne do.

G abinete C entral d e  T e lé g ra fo s

Relacion de los telegramas que no han podido ser 
- entregados á íos destinatarios.

: - Día 8. :
iinm— r~~mr—n— —̂ ;— r~~~i     i > w  mmn— i— !■ !■ — n « i  ■> » m

Istaciokdé brigéii. , . Domicilio,del dteátíMtano.

Saint Ortter. . . . .  Guilbert. . . . . . . . . .  Cáfé Páríé.
San Sebastian... Fernando Súárez. . Magdalena, 43. 
Guadalajára».. . .  Apolinar Brull. . . .  Palma Alta, 33.
Alcalá Henares.. MiguelDolominas.. Paseo Mercado, 5.
Gijon. . = . • . . . .  Luís Férri Müsphy. Sin señas.
A licante.  José Ferrandis  Alcalá, 4.
Idem     José Fernandez». . .  Prado, 45, tercero iz-

. . . .  q^érdá.
Zaragoza^^ .. . .  -A l f o n s o ' F e r e z ¿  ¿ Desengaño, 89, tercero

¿ Córdoba   ..........  José Gallangos . . . .  Pinar, 7.
J Barcelona  Estéfana Peres. . . .  Santa Bárbara, 7,prin-
[ cipal.
; Segovia . 4 ........ . tFélix Mayo.  ........  Olivo, 35.
| Dunkerque  Coolen   Bureau restant.

Madrid 8 de Abril de 4880.=»E1 Jefe dél Gabinete Central, 
Francisco Mora.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  c e n tr a l

SECCION DE LISTA. ,
darías detenidas por falta de franqueo m é l  dia 7 de Abril.

Núm. 485 Casilda Ortiz.—Chiclana.
486; Durcan Shad.—Córdoba.
487 Cristina Lordoy.—Sevilla.
488 Concepción Marin.—Gartagenal
489 Enrique Liase.—Soria.
430 Evaristo Arbornoz.—Toledo.
434 Emilio Mazzitti.—Murcia.
438 Félix Martínez.—Idem.
433 Francisco Morquechú»—Cartagena. t
434 i rancisco Pelaez.—Ferrol. '
435 Gabina R«uíz.—Aranjuez.
436! Isidoro López—Azuaga.
437 José R. Santa Cruz.—Cádiz.
438 Mr. J. Gróthh.—Huelva. . ,
439 Miguel MendeZr—Granada, |

Núm. 440 Mariano Merñas.—Escorial.
444 Marino Dáviia.— Badajoz.
448 Manuel Muñoz.— Ugíjar.
443 Pilar Carrasco.—Valencia.
444 Rafael Ruiz.—Loja.
445 Rosario Croquer.—Cádiz.
446 Rosa Díaz.—Puerto-Real.
447 Remigio Ramírez.—Hereneia.
448 Tomás Tallarie.—Cartagena.

Madrid 8 de Abril de 48S0.=E! Administrador, Martin
. Botella.- •

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS I DEL REINO.
Secretaría general.—Negociado 8.*

Por el: presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe déla Seceien sétima de este Tribunal, se citu,llama 
y emplaza por primera vez á D. Juan de Cores, Administrador 
que fue, y á D. Manuel de Zayas, Contador, ó sus herederos, 
cayo paradero se ignora, á fiade que en el término de 60 dias, 
que empezarán á contarse á ios 40 de publicado este anuncio 
en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar al pliego de reparos ocurrido en el exámen déla 
cuenta de rentas públicas marítimas de la Aduana de Cien- 
fuegos del inée de Setiembre de 4868, presupuesto de 4888 69; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 8 dé Abril de 4880.=Manuel Tomé. —1

JUZGADOS DJB PRIMERA INSTANCIA.
¿  Béjar.

D. Isidro Esquer, Juez de prim era instancia de Béj ar y su 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos íos 
que sean acreedores ¿ los bienes de la Sociedad Luis Sánchez ¿ 
hijos, representada por el Procurador de los de este Juzgado 
D. Juan Hernández, á fin de que el sábado 80 de Marzo próxi
mo venidero, á las tres de la tarde, eompareze&n en este Tri
bunal para celebrar junta general de acreedores para el nom
bramiento de síndicos; previniéndoles que sólo podrán con
currir á las juntas los que hayan presentado los títulos justi
ficativos do sus créditos y los que los presenten en el acto.
*. Dado en Béjar á 80 de Febrero de 4880.=Isidro Eaquer.= 
Francisco Rodríguez Peña. —P

Burgos.
D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 

?esta ciudad de Búrgos y su partido.
Por el presante se cita, llama y emplaza á todos les que se 

consideren acreedores á los bienes de D. Ezequiel Robles Neé- 
tar, vecino de Villaverde Peñaorada, á fin de que comparezcan 
el dia 30 de Marzo próximo, y su hora de la una de la tarde, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, situada en lá calle dé 
Ssntandér, núm. 48, á junta general de acreedores para el exá
men de los créditos en el expediente de concurso ve 1 untarlo 
y cesión de bienes promovido por el D. Ezequiel Robles Nestar, 
cuya convocatoria se hace por haberse suspendido la anun
ciada para este dia por no haberse inserto en la G a c e t a  oficial 
el edicto de citación.

Búrgos 88 de Febrero de 488Q.=Faustino García Sarria.=  
Por su mandado, Fidel de la Serna. —p

Madrid.-Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en 
autos ejecutivos, se sacan á pública subasta en la cantidad de 
49.640 pesetas tres casas sitas en el pueblo de Valleras, par
tido judicial de Alcalá de Henares, señaladas con los núme
ros 40; 48 y 44 de las calles del Presidio, Gavia y Callejón de 
Cañuelos; cuyo remate tendrá lugar el dia 30 del actual, a la 
una de su tarde, en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de 
Justicia; y se advierte á los que pretendan hacer postura ten
drán que consignar préviamen te la suma de 4.500 pesetas en 
la Escribanía del actuario, donde se hallan de manifiesto los 
autos de su razón.

Madrid 5 de Abril de 4880.=E1 Escribano, P. López.
X —4895

Madrid-Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instancia 

del distrito del Centro de esta Corte, se sacan & pública su
basta varios efectos de tienda de vinos, que han sido tasados 
en la cantidad de 88 pesetas; habiéndose señalado para su re
mate el dia 46 del comente, á las dos de la tarde, estando los 
citade# efectos en la taberna de la calle del Galvarlo, núme
ros 49, 81 y 83.

Dada en Madrid á 4.° de Abril de 4880.=José Man Bar- 
nuevo.=Sl actuario, Licenciado Ramón Aguado j  O i R. —P

•Providencia.— Sr. Barnuevo— Juzgad o de primera instan
cia del distrito del Centro de Madrid á 8 de Abril de 4880.

Ppr presentado el anterior escrito, con el poder, bastanteo, 
aceptación y demás documentos que expresa, y sarán rubri
cados por el actuario: se tiene por párle á D, Pedro José Hi
gueras en el juicio ordinario que se incoa, y en su represen
tación al Procurador D. José López, y López, con q .úense 
entiéndanlas diligencias sucesivas; y de la por el
mismo presentada, se confiere traslado á Mr. Louis Fischer, 
que será emplazado por edictos que se publicarán en los pe
riódicos oficiales de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r id  y es
trados del Juzg&do para que comparezca á contestarla dentro
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del improrogable termino de nueve dias, contados desde el de 
la publicación; y no há lugar por ahora á lo que se solicita en 
el otrosí de la referida Remanda*

Lo mandó y rubrica S. S., de que yo el Escribano doy 
fé.=H&y una rúbrica,== José María Miller.»

Y para notificar U providencia que antecede y emplazar a 
Mr. Louis Fischer, á quien se entregará la eopia simple de la 
demanda tan luego como se personé, se publica el presente.

Madrid 3 de Abril de i880.=V .9 B.*=Barnuevo.=El actua
rio, José María Miller y Arróspide. —P

M a d r id .—U n iv e r s id a d .
En virttfd de providencia del Juzgada de primera instan

cia del distrito de 1:¿ Universidad de esta Corte, refrendada 
por el actuario H Ferm ia Suarez y Jiménez, se saca á la venta 
en pública subasta, por término de 30 días, un terreno sito 
en las afueras de la Puerta de Alcalá, éntrela ronda del Re
tiro y.3a carretera de Aragón, que es parte de uno de los sola
res fen que ut ha dividió o la posesión llamada Parador de Mu
ñoz, y comprende una superficie de 13.19# pies 40 céntimos de 
otro, ó sean 4.0&4 metros 9 decímetros; cuyo terreno ha sido 
tasado en 38.931 judías. Para su remate se ha señalado la 
hora de k  un* ¿ J. la farde del dia 11 de Mayo próximo en el 
local del expresado Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
hasta cuyo dia estarán los autos de maniñesto en la Escriba
nía para que se enteren las personas que lo deseen; con la 
advertencia de que no se admitirá postura alguna que np cu
bra la tasación, y la de que para tomar parte en la licitación 
habrá de consignarse préviamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación, cuya suma será devuelta al fina
lizar el acto, á excepción de la que resulte pertenecer al mejor 
postor.

Madrid 7 de Abril de 1880.=-Luis Rabio y Cadena. -
Es copia para insertar en la G a ceta  m  M adrid.
Madrid 7 de Abril de 1880.—V.* B.*=Rubio y Oadena.=El

actuario, Fermín Suarez y Jiménez. X —1#94

M ála g a .—S a n to  D o m in g o .
D- Antonio de Agreda y Bartha, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta
Ciudad

Hago saber que en los autos da concurso á bienes de Dofi- 
José María Mwller he mandado convocar á junta á los acree
dores cuyos créditos hayan sido reconocidos para su gradua
ción, señalando para dicho acto el dia 19 de Abril próximo, á 
las doce de su mañana, en los estrados de este Juzgado: lo que 
se anuncia por medio del presénte.

Dado en Málaga á #9 de Marzo de i880.=Antonio de Agre
da y Bartha.—Licenciado Antonio Gil. —P

H ueca.
D. Joaquin Castro Ares, Juez de primera instancia de esta 

villa de Sueca y su partido.
Hago saber que D. Akj andró'Torrejon y Nieto, Registra

dor que fué de Grandas de Salime, de Reinosa, y últimamente 
de esta villa, falleció el día 13 de Marzo de 1878; y teniendo 
afecta su fianza á las responsabilidades do dichos cargos du
rante el término que fija la ley hipotecaria, en cumplimiento 
de lo que la m km j dispone se anuncia al público para que 
los que se crean con derecho á hacer alguna reclamación lo 
verifiquen dentro del plazo legal.

Dado en Sueca á 9 de Marzo de 1880.== Joaquin Castro 
Ares.==Por su mandado, Pelegrin Herrero. , ,.

V a le n c ia .—S e r r a n o s .
D. v í.cente de Piniés, Comendador de 3a Re&I y distinguida 

Orden española de Cáelos III, Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos do esta ciudad.

Por el presente segundo y último edicto llamo á todos los 
que ss crean con derecho á la herencia de D. Antonio Ronda 
y Sousa, detesta vecindad y de estado soltero , á fin de que 
dentro de #0 dias lo deduzcan en forma anta este Juzgado; 
pues así lo he acordado en el expediente de declaración de 
herederos abintestatodc dicho finado, promovido por D. Manuel 
Sousa y Martínez, como apoderado de su señor padre D. Ma
nuel Tallada, antes Sousa y Castró, Barón de Barcheta, único 
pariente que ha comparecido, que se halla ©n tercer gradó.

Dado en Valencia á 3 de Abril de d880.==Vicente de Pi** 
vniés.=Por su mandado, Mariano Guillen. —X

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Abril de 1880.

TEMPERATURA ¡  !
ALTURA ' humedad <lol aire.jj ¡

HORAS del barómetro = = = = = = = f  fllHKCCIOW ESTADO
reducida TERMOMETRO < 

i d° y eit ] y cíase del Viento, iel cíela,
milímetros. bumede-

   _ _ _  JÜÜL cido* ________________ ______

I da la m. 722*54 5*2 3*4 ¡O ... . . .  Brisa .. Ais. nubes.
9 de 3 a ?¿>. 7v3 06 S‘0 4 *5 1 N. O,,. Viento. ídem.

4i del dia.. 70**76 U  S n 3 f O . . .. Idem ..  Nuboso.
i de 3a t ,. 7fcál24 * 14*2 7'7 ¡N. O ... Idem.. Idem.
0 de la t . . 702-60 ¡ H ‘9 5 % N .O .. Idem.. Casi des p*
9 de la n.. 70S*6?, VI KQ j.N   Brisa.. Despejado.

temperatura máxima iel aire, á la s o m b r a . 45*0
Idem mínima de i d .  ___ . . . . . . . . .  4*7

D i f e r e n c i a . r . . 40*3
lemptu-riur* miau v -ol, á 4*47 metros déla tierra. 21 *0 
Idem id. don.ro d- - fera de c r i s t a l . 47*5 

, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  25*5
Lluvia a h s  'A u t: nr3 Horas, en milímetros,, * »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 8 de Abril de 1880.

ALTURA teMPE-
baromótrí- A m D1REG- FÜ1RZA .BOTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

LOGALIDÁDES ** im 6r»4oi «ion del i iel. iel
* 'mar en mí- cante- de la mar

límetro*. límale*. Tiento. Tiento. cielo.

S.Sebastián. -¿ 7fi0‘í 7‘5- S, Oh.. Calma. Casi cub.L Tranq.,
Bilbao  759*9 9‘3 N. O .. .  Brisa.. Lluvioso.. Picada.
O viedo...... 760*0 7‘Q O— .. Idem. . C.*, lluvia. »
Coruña(7h.). 760** 41*2 N .O ... » Nuboso... Picada.
'Santiago  \ 7619• . 8‘6 N ,,. •.. Brisa *. Idem  . . »■

Oporto (7 b.J. 765*6 i 4 2’0 . |Viento. :ldem A.agiiri
Lisboa{7 h.). 763*9 i 42*0' N. N .0. Brisa.. Idem ...... Tranq.*
Badajoz  ' 759*5 t 45*4 :0  Cáltna.. Idem......... »

S.Fern.(7h.}. 762*3 | 10*8 O. 8. O. Brisa .. ídem'. . . .  A.agit.*
SeviHa...... 76**9 45*0 S. E . . .  Calma. Despejado. »
Tarifa  ........  . 760*4 45*2 JO  Brisa., Idem.. . . .  'Rizada.'
Granada  764*9 4 0*2 S. 0 .. .  Calma, Idem  »

Cartagena... 755*6 4 4*4 S. O ...  Idem . Jídem  Plana.
Alicante  760*4 18*6 N. O .. .  Viento," ris. nubes. Rizada.
Murcia  759*2 48*0 O.Calma Casi desp.0 »
Valencia 1 758*5 l 45*8 N. O ... Brisa . Nuboso.. »
Palma  757*9 46*2 N. O . . . Yiento. Casi desp.- P.oleaj.
Barcelona... 766*9 40*8 N. O .. .  Brisa . .  Despejado. Tranq*

Teruel  758*4 6 4 N. O,.. . Viento. Nuboso... »
Zaragoza.... » 4 4*6 N .O .. .  Idem.. Idem  é
Soria  756*7 4*2 N .O .. Brisa.. N.°, 11.a,n.* »
Búrgos  758*9 ¡ 6*8 N Calma. Nuboso... »
Valladolid... 761*6 7*0 N .O ... Viento. Idem  »
Salamanca.. 759*4 * N. O .... Brisa... Despejado. »

Madrid  760*7 8*0 N .O ... Viento. 41s.nubes. »
Escorial  764*6 5*0 N .O ... Idem.. Nuboso  »
Ciudad-Real. 762*4 4 0*0 O.. . . . .  Idem.. ídem . . . . .  »
Albacete..., 764*4 8*8 O Idem..  Idem  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Gerona, Lugo, 

Orense, Pamplona, Pontevedra y Soria.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 8 de Abril de 1880, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ‘ ' ' . 'V. ■ 1
Dia 7. Bia-8..:

t e la  ¡pasrpétUA al 8 por 4 o6 . . . . . . . . . . ,  4 6*35 4 6*27 4 (2-30-32 4 jt
5 ? 46*42111-35-374(2-40

no publicado. t 46*42 4(2
á plaxo. 4 6̂ *55 »

si® i  4 6*A0 d. fin cor.;
16*45 d. fin próx. 

peqWWX. 46*40 4 6*82 4(2-42 4(2
ídem id. exterior al 8 por 4 0 0 , . . , , . ___  \ 7*65 4 7*90

Aeuáaámortizable®OR interés de i  por 
f ' i f t t e r i o r . . . . . 37*80 »

peomñes. 37*60 37*80-60
Bonos del Tesoro, emisión de 1879,—  93*90 93*90-95-90

_• m cantidades., psqum as. 93*90 93*90-94 0 ^  93-90
Resguardos al portador de la Caja de 

Depósitos.. A A . • . . A . , . . .  98 0(0 » «
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400—  99 0(0 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 400, serie interior........... 98*80 98*80-85
en cantidades pequeñas. 93*85 98*80

ídem id.id., e x t e r i o r . . . . >  99*45
e * MKiidaáes pequeñas. 99*45 »

Idem del Tesoro sobre producto de
A duanas.,..  97*40 97*40-15-10

a* cantidades pequeña*, 97*4 5 97*4 5
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 reales..; . . . o , . . .  f . 35*05 35*05-07 4(2-20-25
! á víase. 35*40 35l20 fin cor.
[no publicad®. * 35*35d. fin cor.

pequeños. 35*07 35*20
Acciones del Banco de España.   . 268 6(0 »

no publicado. 267 0(0 267*50-268 0(0
Idem del Banco Hipotecario de España ,.  » 422*50 d.
Idem de la Sociedad Tranvía de Estâ - "

ciones y Marcados de Madrid.. . . . . . . ,  » * ? »
M no publicado. 94*75 94‘75 d.

c* bligaoibnes de la misma.. . . . . .    85 0(0 »
publicado. » 85 0(0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
„ ■■ ■ j . ■;...... ■■■—■—,, i .    • - -
Bissfisí®. j ¿ssinFicuo

-̂.4(4 . ; x. i sSgl rédé. i »- pap. -  * » * '•» h-
) y • .» •. ‘ h;  4(4 .. LOFO^,9,. ,« ; .4(1 & .

-  ' .V f  . «« par. ' » ■ Lugo. c . , ■ 4 0(6 »
> “nari^.c. **. ,, » 4¡S Málaga. , .  par. . »

i . .  ,«„ 4(2 .» furcia*. , .par. ,, *
4 ... par; • v • Oré»r;«uav e, .  ' ’ A& ‘

ri ’ ' lux » 4(4 Oviedo >.\ 8j8 • *' s'' r
" „ 4(1 * . , 4(4 »

c 3(8 s IL-1 4(4 »
'n io i  . 3(4 v '?ampioma„ís 1(2 ¡»

-ácírrs.., .• par. & fosieTcdirft. 4¡  ̂ *
Qíúin. , „, ,,»  par. • » leus., . , * * * ,  par» *
Cari^g»R«.#, .par. » _ Salamanoa»» lk  a»

YfA ¡' S. SehaftiaK. f(4
¡Elsdad-ItcAl. 4 O(0 v . $a£taadflr..¿ <■ ¡ * 4(8
C ó r d o b a , par. '» . 1. Sta.GrusVt•« 4(8 &

. . . , .  4lid . s i: S a x t i a g o . A ( 4  /... a
Smr-ica. 0, £.. i 0(6 ¡ ííegc,v!a .. , 4 , ' \ »
F § r r o L *{% . . . . a  ■ Sevilla.,. par. a
i  «rosa.. . . .  Jlf a ’ Soria ¡ <1* »
§ijom. o, e. c *i* b farragoi®.# F4 »
temada. „ . .  par. ' » J t e m é *. • .;•  : par. • 1
tedalajara. i R4 b |oledo...re» 4 »
g a r ó . . . , . . ,  4(1 v t í l d e l a . , . . 4 6|0 u
Suelva... *# * • ■ "4(4 ValiMía. *•. par, »
lw eiea ,,»^ 3 4(4 9 Valladolid«t1 *i« ■ »
J a p a r »  a V ig o .» ,,« ,0« Ifl- i »
Jerez?roxi* par,. . V i t o r i a a  4f4 *
hm ti. . . . . . .  4,(4 & Zamora, # * . .  ■ 8¡4
L d rid a ...... 4(4 ' 2* -.Zaragoza*»** ,4(4 *
Linares,..^ ,,1  p-’ .t, 5 -■ II , , '

Bolsas extranjeras.
PAARÍS 7 DE ABRIL.

í 3 por 404 exterior,* .s é. 47.
. . . . 5 , 2, ,  / 3 P°r 4'00 interior..,, á 46 4(2,. . Femos espenism, , <  2 por &moT%é int e « »

( 2 por;4 0C' amor i. ext.*; á • 40. •
. Obligacioness/p. de A. da la isla de C u b a . . , á 437*50»

fm dot fr m uses. -  - j 5 |of l «11 í 1 í ”  11 í J! A ? 8 ‘8oí
C o a s o l i d a d o s i a g l e a ® » . . , . . é . á  98 7(18,-, 

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecbn, dia., 48*80,
París, á ocho dias vista, fr., 5*10.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos por la Admínistracion principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos' y tirita, general 
de policía urbana, resultan ser lo» precios dé los artículo» de ©oa- 
tumo en él dia de ayer loa siguientes:

Carne de vaca,-de 3*31 á '1 *54peseta* el kilógramo.
Idem d« oarmero, á 445o pesetas el kiiógramo.
Idem de cordero, á 4 *50 pesetas el kilógramo;
foriao añejo, de 48 á i 8‘5o pes^íág la arroba;-d® #fS4á'1*87 li li-

■ bra, y de 4 *82 á- 4 *96- él Mlógramo. . *. < ,h:.
Jamoa, do 22‘50á 31*50 pesct&g. 1& arroba;,da 4*75 la li-

■ bra, y de J ‘,67 £ S‘80 el'kilógramo,
'Paa dé dc« libra», dr< é*44 á o‘54 pmeUs, y d®‘6*&7 á' 0*82 él Mld- 

•iramo. V
Garbanzos, de 1*50 á la arroba; é® P W I P*$4 k l i -

fera,- y de 0*6# á F54 el kilógramo,
JndíáSv do 6 ¿ 8*56-peseta» i a-arroba; d « ’8‘88 á 8*87 Lt libra.

Y de 0*54 ’á;- 0*$0 ol kilégr&mo. ■
Arroz, d$ 7 4 9 pesetasla arroba¡m  8*80 á 8*87 lalibras.yde #*85 

í 0‘8§ el kilogramo. ‘
Lentejas,de 0 á 7 peseus ia arroba; d® 8'*28'á 8*íS9 k  libra, y ' 
6*54 á 0*68 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 4 *56 á 4 ‘78pesetas la arroba, y 4-0*4S el kiló-' ' 

gramo.
Idem mineral, de 4 á-4 *i8 pesetas 1®. %trbbéf y á 0*14 el Mlógramo. 
Cok, de 0*84 á 0*87 peseta* is arroba, y á 0*09 el kilógramo.

, Jabón, de44 á 45.:pe»eUs JUkrroba; d® 0*50 á 0*80 la.'libra, I de , 
i *08 á 4*38 el kilógrámo.

FátáMS, de.;2' á 2*59:jpe»etár iá Arroba, y de 0*4 4 á 0*16 la libra.".
' Aceite, dé'45*50 4 47 peeekk la arroba; de 0*88 á #‘69Jalibrs, 

f  de 48*40 á 44*80 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*87 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.  ̂ ;
^iróleo, de 7*60 á 8*10 peseta* ©I decalitro.

- t rlgo, precio medio, á 4 7*4 2 poseías la fanega, y á 30*98 el bectóliiro. 
Cebada, precio medio, á 7‘5i peseta» iaíamega,y á 4 3*58 el hectólitro.

NdtA.^Rcíés degolladas en él dia de ayer.—Vacas, USA^Carae- 
ros, 4 20.—Corderos, 606.—Idem lechales, 30.~Terneras, 72.—Total, 971.

Su peso en libras.. . .  » —ídem en küógramos.. . . .  36.490*750.

Bel parte remitido por la Administración principal i® Ctmt#-» 
mo$ y Arbitrios* resultan ser le§ productos recaudador én esta

oapiiahMwékM* d é  oyen l&* siguientes

PUNTOS DE RECAUDACION. P¿5. CrilfS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo....n    4.235*93 Ciudad-Real:.. . . . . . .  2.61829
Segovia. *; v . . .  r . . . . . . .  4.074-91 Bozos de hielo i nterv. » .
Norte  8.20T70 FábricarTRTgas, cok y
Bilbao.    ..............    4.06? ‘63 r e s i d u o s . ; »
Aragón   922*54 Mataderos. ••••.•••«. M  0.065*02
Valencia..   3.966*99 ________ ,1
Mediodía..   22.492*75
Correos..........................  50*72 T o ta l.. . . ^J 56.752*45

-

Lo que se anuncia al público pára sú Oobocimiéntó,
Madrid 8 de Abril de 4880.

A n u n cios .

I n t e n d e n c ia  g e n e r a l  d e  l a  r e a l  c a s a  y  pat r im o n io .—
f  Sé sacan á la venta 3.074 pinos verdes divididos en tres lotes, y si
tuados, el uno en él cuartel de Cerropelado, y los otros dos on el de 
Revenga de los Pinares, del Real Sitio de San Ildefótíso;, habiéndose 
designado el dia 4 5 del corriente mes, á la una de su tarde, para él 
doblé remate qué tendrá lugar en la Administración patrimonial de 
dicho Real Sitio y en la'Secretaría de esta Intendencia, con arreglo á 
los. pliegas dé condiciones qüe estarán de manifiesto en ambas oficinas 
á ld's que «gusten interesarse en la subasta.

Palacio 6 de Abril de 4880.=E1 Secretario, Férmin Áhella, <—Xh

S A N T O S  D E L  D I A .

Santa María Cleofé, y Santa Casilda, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia hospital de. San Andrés de lós,Flamencos 
(Barrio de Salamanca). . . . .

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El Trovedor.

TEATRO DE LA COMEDIA*-^(Compañía italiana.}--Adas
ocho y media.—Turno 8.°—Dos damas. \ ■

TEA.TRO DE APOLO.—A la» ocho y media.—Y'urno 61* 
El vestido azul.—Prestidigitacion,—El hombre es débil.— 

El Botero.— Un almuerzo para dos.^Nudo^ y m dtiM .--Éáí[e.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.- Aprobados y 
suspensos.—El momento su mmo.—Próvidenéias judiciales.

TEATRO DE L a  AjlHAMBRA.—Á  ía^ ocho y media.__
Ganar tiempo.—'Carrera de obstáculgs. s

TEATRO; MARTIN.—A..;k»: ocho 'y  media.—Loé. encantos
ieM erlin. \ " ' '

CIRCO DE PRIOE (calle de . las Infantas).—A las ocho y 
medía.—Gran fu r c in  de ejercicios' ecuestres y'giihuásticos,
acrobáticos y "cómicos,-hajoTa dirección.delSr. Parish. * '


